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OAMDIOS DE .HOY

" ~. ~ ~ .":'

00,00

89,00
101,15
108,00

100,26

MO,OO
460,00
220,00
191,50
200,00
152,00

40,00
028.00
525.50

.. J.,....

-,' ..~', ....

4
o
El

00

6
5,../.
7
3
3
3
3

1110

Du
emboll.d<l

Intv~1 anual
PQr 100

P'Nta,

000
500
250
500
600
500
óOO
:'00
100
475
475
500 pesos.

500
500
500
/ioo

fiOO
500
500
500
500
500
600
500
500
500

CAMBIOS SOBRE El; F..xTRANJERO

PARís, a la T1sta, ohequo, 25.000 traneos a
23,30 pesohl8 por 100 fraileo••

NEW-YORK, a la vlsta,oheque, 2.500 dollars
a ~,93 'pesetas uno.

ROMA, 8 la vIsta, oheque, 25.000 liras a 32,20.
p(lsetlls por 100 liras.

Valor nominal
d.

nada titulo

246.000
&

•
31i.OOO
18.500
5.000
0.000
4.500

f>
26.500
41.500
12.000

AcqroHES

caJ. "' ~ •••

VALOR..ES DE SOCIEDADES

Idem Norté de Espa
fía. Emisi6n 17 de
Enero de 1905 .

Sociedad Gral. Azuc.& España.. i

'{ Serie A.
F. C. M. Z. A.. Va-' J> B.

JladoIid a Ariza...... • ) C.
1,' serie.2.- serie.
3.' serie.
...- serie.
S.' serie.

AYlIntamiento 'd, Madrid.

Banco' de Espafta.......'......'...... ..-II ...- .
Banco Hipotecario de Espafia .
Banco Español de Crédito !
Banco Hispano-Ainericano _ ••
Compañia Arrend.' de Ta1>acos.
Altos Hornos de Vizcaya ..
Socied. Gral Azu-fPrefeentes..~

carera España....}Ordinarias .
Unión E!paflola áe Explosivos...
.Ferrocarriles M. Z, A. ..
Idero Norte de España .
Banco Español Rlo de la Plata.

OnLIG1.ClONltS

Bonos 'del Banco de España .
Cédulas del Banco Hipotecario .
Idem icL íd.".~" t •••• t ••••J, ..... ,.'4t.t..i
Idem -id. id II _ ..

Idem del Banco de Crédito Lo-

OJO

09,00 Obligaciones •••4!•• u, •••••••••• u ·ú liOO
97,00 Expropiaciones del Interior....... 500
89,00 Empréstito ji Villa Madrid" 1914, 500
88,1i0 Idem id, 1918........ :.................. líOO
98,00 Cédulas del En~anche................ 500

1\

000,00
460,00
220,00
191,00
200,00
160,00
103,00
40,00

548,00
ü27,00
549,50

lí:J.OO

400,00
89,00

101,2u
IOS,IiO
100,25

. 76,25
97,50
84,50
78,60
72,40
70,75
53.00
63,15
64,00

PESETAS NOMINALES NEGOCIADAS

FlClbu

~ por lOO tl6111etuo al contado ..
Idmn fin corriente ..
Idéffi nr Ilróxim¡¡ ,
• por IDO am·ortizable ..
¡; Jl(lr 100 amortizable .
A.ccJones del Banco de Espafia.. ~ .
Idom del Banco l1ipoteca~fo .
Idem de la Arrendataria de Tabacos
Azuearora.--Preterentes , .
Idem.-Ordlnrrrlaa , ..
C6dulaB dol l'la.noo H1¡>oteearlo al 5 %
14.* ld, -.l a1'....... 4"'•••• ~•• 1-I.... ~t.f_~~!.,.

22-8-027
15-8·927

22·8-927
18·8·027
28·7·027

22-8-927
19·8·927
22·8·927
22·8·927
22-8·927

4·8·927
18-8·927
18-8·927
22-8-927
22-8·927
12-7·927
1)-8.927

Ultimo OIJnblo anterIor

27·7·927
2g·8~927

22·8·9]:17
22-8·927
22·8·927

19-8·(127
26-7·927
9·0·027
9-8·927

22·3·927
22·3·927
la-lHl21

31-12·924
28·5-925

~..,....." ;:;:::::u;:nsn-:c;

0Ii
;~. ".,',. - ~ ,.···i "!"'.

QUIBIOI n. HOY

90,00

90,00
90,00
90,00

93,65 .
93,65
\13,06
93,60

86,40

94,00

Q4,00
94,00
94,00

70,25
70,25
70,25.
70,25
70,2ó

1.

70,25
69,40
,00,40

DEBOLSA

Jl1rol)A JrJliIUU:WIMUA

AlrlO!l'l'IZADI.E b pon lOO

4 POIl· lOO PnU"lm1O E);r!UO.

'B.rlampillrulo.

Serie F, de 24.000 ¡;lesetaa nominales.
::t E. de· 12.000). :t
J>D, de 6.(00), ~
:t C. de 4.000 ~ J>
), B, de 2.000; >
~ A, di) 1.000 J> :t
~ G, de 100 ~ ~
), H, de ::KIO') •

.. POR 100 J.llORTíZ'M.nlll

Sede E. de 25.000 pesetas nomiM.leíl,
)o D, de 12.500:) . ,;
), e, de 5.0(0) 10
>B, de 2.500) )
), A, de- 500). "

5 POIÍ 100 I,MORTIZAlJIIt

Serie :fI', de 50.000 pesetas nominalea,
" E. de 25.000 J> Jo
~ D, de 120500 ~ "
:t e, de 5.000,. )
)' n, & 2.500'; ~

,~ A, 1M: 5(0)- )

5 POlI 100 illiORTIZAt.!!

~ursI6H' DI: 1917
Serie F, de 5°,000 peseta3 nominales.

" E., de 25.000" "
" D, de 12.500}> "
,. e, de 5.000" ~
::t B. de 2.500" "
). A, de 500 ~ ::t

, V~RESD]lli ESTADO

, , ~~. POll 100 PE1U'E'r'C1) D1TUloa

(22 de Agósto de 191&.)

Al '0;"0011.
Seó: F, de 50.000 p~seta~ nomioalei.

::t E. de :25,000 ~ ~

.) D, de I;2,500:t ,:
::t e, de 5-000:t J>
" B, de 2.5OO:t :t
J> A.. de soo::t )-

). G, de 100" :t
). H,de 200 ):t

......

911,00
9'&,00
94,00
94,00
9!b,OO
94\,00

86,00
36,25
86,25
86,25
96,l5
66,40
87,26
87,26

00,00
90,00
00,00
90,00'
00,00

70,15
70,lCo
70,15
70,20
70,25
70,25
6\),75
69,75

92,75
98,60

'98,00
93,711
98,75
93,7g

".°/0

103,00
INI,UO
.&~.W

•
'~

.~..,s..i'4 r
:... ,"i9,

.... .'it

FeekJ...

22-8-92'1
2U·92'l
2:¡'S.(I2'7
22-8.927
22-8-927

lO..s·g2'1
12·8·931
18-8·927
19-8·927
22.8-9%7
2U.92'l
22·S-fl27
22-8·1}2'1

190804)27
22-8·927
,~~

22-8-927
2208-0.27
22-8--927

1'1-8·02'1
.22-8-927
11)..8.02'1
2a--8·927
~~·B-927

'?~.a·927

22-8-92'1
22·l:l·027
22,8·\127
22-8·927
2z.s..ll2'1

, 22-8-927
~/t2·8·927

, Z"""8·92~
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tidades al cont~tista se expedirá.ll
por el Sr. Ing1enier'O municipal las
oportunas liquidaciones rnen;¡uales

l

que contendrán todos los datos v' for....
malidades debidas, siendo- sometidas
a la aproba-ciún de la Comisión muni
cipal permanente.

Articulo 12.. La. falta ,de clUn.pliJ
mIento de las Ordenanzas o disposi
ciones de este. pJiego C" del. faculta"'
Uvo~ si .no está. exi> ee;¡ada mayor. pe
nalidr<d, da.rá d-erecho a la ComIsión
municipal permaUl~ntc para impLJJ1er)~

mullas hasta de doSCiell~a-3 Cineuenta.
pesetas. Todos 10'3 ca3tigos que ~e pu
diieran imponerse, si n() los satist"acB
votuntariamcn!:e SI) harán efeetivos del
depósiLo de garantía•. o de ks bienes
propios, en la forma que determina:
el articulo 21 del Il.t:?¡:;am.enl.j dl" 2 de
.Tulio de 1926, pl1-'1i:éndose ~lf'g¡¡.ren.
.uso de la. facultad que conceded ·ar....
tf-eu1o 30 a la rescisi6n del con/rato,.
con la responsal:JIlldad consiguiente
del co-ntratista de todos los daños y
perjui'efos., l

,Articulo t.3.Para todas las (mes-'
lioue;. qae pwHel'3.n suscilar5~ con'
motivo Ele esla oontrata, se someten
las partes al fuero- exclusivo- de los
Tri:bunales y J'uzgados de pgta ciu
dad. renunciando el adjudlC'.a1ario al:'
fuero de. su J'uez y óomicm~.

.ArlíeuIo f4. EI ronlratista dará
cu:rnplimienta a. la que o1)ligan las
leyes debiendo t.enel'" asegurades de ac- '
cW!entes a sus obreros, estar al co..;
:rrileIlte en el pago del ]'etiro obrerO:
y demás de inOOle social,. debiendo
realiza.¡: .el corre&pondien,te ,contrato
con los ohreros que- hayan de ocupa!!

. en la. nhraestipll!ando la duración..
requisitos para su denunc~~ o sus
pensión, .el número. de. horas de tra....
bajo•. precio del jornal y dem!s que

. impone el artfew() 25 del Códigc, del
Trabaja.' . ~

Artfenlo fS. La adjudicación de ''''1
obras cnrrespondará.. a.la Comu"ión:
munidpal permanente, y lo hará a la '
proposición que en' ~u. conseeuencia.
estime más ventajosa para los inte.
reses municipales, previo estudio o
iIiformoe de la Comisión de Agua5.,

Artículo 16_ TaNuinado el contra...
ta, pr~via. oorU.tlcaci~n del Sr.. Ingenie·....
ro ID1.ID1ei:Qal ap-robadll por la Com'15ión
munidpalpermanent~t y una vez p~
sado el plazo dé garanUa, sin qua ha..;
ya. res-ponsabiE.i:.l.df's que ex;gir y ba-;
bién-dosQ eumplida las condiciones es--:
tip:uladas, se procederá ala devolu""
ciÓ'iJ. de la :fianza.

Artículo 17. ni eont...-ra:tislano po-.
dTá pedir .ll.urne.u·i.o o' dislninuei6n ~e"
Jos precios' corre5{)OndicDtt~ ll..ue re.... ,
.' su!t:en del remate, sea eualqtNe:ra. la .
causaqu& aJegue. p(ll'{lue éste se hac:e

's. su riesgo y ventura. .
Articulo iR Tooo liCilador que

ooncurra al concurso en representa-'
cioo dé: otro o de cualquiera Suci:e~
dad deberá acompañar c~pia U-P: la
esc;¡tuI'a o del porler que ju~tifique
la p.ars.ónalidaddelUcüador p~r3. po
der rresentar ¡;'i'oposici6il, cuyo docu
rn~mto.deberá . ':lstar bastanteado por
uno de Joo .s~!iOl'esJ...elrados ,que e.jer
cen en este térrri·ino municipal.

ArUculo 19. F.lhP,ef¡o de -presen
tar una proposlo:Jiún para el ~n~u~
so const.ituye al lieHador- en la ob-l1..
gaci!QD, ~(lumpI!.~ .el CQP:trato s~ le

SUBAS'tASl"" ,,'
t

La cédula se acompañará también
por se1parado, o biEn la presen~ará en
el moment.o de la licitación si~c le
exigiese.

: ~YUr\lTAMIEI'ilTO CONSTITUCIO- . Artículo 5." Los pliegos de candi-l NAL DE OVIEDO Clones y demás antecedemes para el
, :r 'd l' d 1 concurs'Ü se encOnlrarán de manifiesto
. I.ranscurrl o e PlazO ,o aI.lUnci-o en las oficinas de la Secreta.ía munici-
prev'flntivo previsto an ei articullJ 25 1
jiel Reglame:ilLo de2 de Juliu de 1U24, opa. en los dias laborables, durante 1~
:sin que se. haya prese.utadQ reclama- boras de once a trece, destinadas pai'a
.ción .alguna, se saca.. a: concurso las el despacho pública.... .
• Oh l~ ArLículo 6." La fianza O depósito
p.l,Iras para.." construCCIón dCl IV De- provisional necesario para poder pre-
pósito de agual5, para -;JaS!)1Cl ,}ienLú t
pe la zona· alla \le la '():J'l'~'" \n., ccn .sen al' una: propos!~ión tualquiera se-

rá la de veinte mil doscientas l1l>venarreglo al pliego de "n·H;!I)flt:lS fa- t t
'cultativas queobrn 'en la. Sec.re.luria a y res pesetas con cillcu~nla y nne-
r..> 1 Vof: céntimos (20.2'93,59), a queasL}:en-
',4'E' AYU:!ltami'ento y al de I~ e<:onó- <Le. el 5 por iOO del presupuesto .de
moicoadministrativa:s qU& a. continua- conLrata de las obras que es de pese-
p}ón see:x;presan: . las 4U58 18.A.r1tí.culo 1.0 El concurso para l&.' . 1 r 4. . debiandu .rng"(:$ar

t
MJ".udicaClión <I~ las obras se e:fectua- . aquélla en la. cajamunif.:i;pal"Q en 10$

lugares que faculla ia mencionada
á con arreglo al ft~glaIl1unLl) de 2 Instrucción ya en meLálic.o o en c..1laI
a Jnlrorla 1'926, ~91 Salón de g.e- quiera. de los valores e signos que de-

.Blones del ilustre Ayuntamiento el termina ela..-f.íóuIo ~de1 Reghunen-

fia. 15 de Septiembre doe 1927. a las tocHado.· .
oca de la mañana; baj u la pr'f'Sidell- Art' ID 7 La t d .' d
i& del Sr. Alcal~ o tie; Teniente en . ~c 0.

0

ea:n: i ao. queepo-
''''''uien delegue, ·con intervenc.ión de sHárá el contra.t.Lsta para· gara.ritía del
:':1 Ayuntamiento en concepto de' fianza

. iltro Vocal de la Comisión munkipal definitiva s.erá igual al :Pmporof.e del
¡permOOl.e-nte,. deSignado al efecto. Y10 po·r 100 . de aquélla a. que 'a.seien
~on asistencia .del Sr. Notari~ que .por. da el ref.erido el'eSUpuest.o el!, el con-
~Ul'no le correSponda.. , curso, debiendo eonstiLuirla e11 pla:¡o .
, Artículo 2." Los precios Upuque que no excederá de diez días.
ban d{: regLe- para '3ste concurso se-rán Artículo 8.° El conLratisla tiene la
ll}$ deterrpin.a.doo pOI" el S.c-., Ingenie- ebligadón <fe pagar los gastos de los
[0 municipal, en el ,presupuestu fe; ....- alliUnciQS en la GACETA DE MADRID,
~nlado al afecto, en e.t proyectG ea- Boletin Oficial y Prens·a··:de la loeali
,rrespondrente.. . dad, así eo-mo los de es0ritura, sus
!. Articulo. 3.° Las p:roposi~iou:es, l!d- copias y OOInás, que origine el con
.' :1'a. ser admiLidas, deberán prel:lental'se. curso. a e.UY9 efecto. antes. de forma
¡ajustadas al. modelo ~ se ins~rta Iízar el contrato, deberá presentar los
íeJi retas condiciones, c6.e::ignando la recibos de haber. &atisfecho los' gas
~ ca.n~idad dE.1 tipo que sirve de base tos que puedan: a.b9ü31'se pl'evia!llen e.
j.al C(lncurso, o bien señalando. la re- Ta.q¡.bién queda. obligado el Gontra
Ibaja. 'dd tanto- pvr ciento que ~ hace . tilSta a: salisia.cer a la Hacienda púJJ-li
¡~obl"9. 10$ prooiOlS fijaaos pOr e-l señor ea el impo.rt.e tie los deroohos reales.
¡Ingeniero municipal, con letra clara. las contribuciones y demás' que ori
'~n for.ma que no haya lugar ~ dudas. .g-ine el'. ooneupso- y la: i'ol'maiizaeión
Jl,i cO'Ilfusiones. del mismo. Deberá pres·entar dentro
f Además, diéhas proposiciones, que de los plazos lega:es la documentación
je atendrán al Regla~nto citado p~- pertinenLe en las oficinas liquidadoras.
::ra la contratación de obras y servl- Artículo 9.0 El rematante no po-
'~los municipales, d·~OOrálÍ entregarse eIrá ceder ni "trasl)a.sar los derechos
Jlesde el siguiente al en que· ~e p u- . que nazcan del remate,' pues queda
'bUQ.ue el anunein en el BOletín Oficj.aJ. prohibida termilllint,emenLa la trans
'de la provincia. hasta el anterior m- ferenci'a de. los mismos, en uso de la
:c.lu.sive euque ha de celebrarse la li- facultad que al AyunLamieI}tocon-:-

:icitaeíón, en las horas de once a trece 'cede el articulo 22 del Reglamento pa
'íde los días laborables, en las oficinas rn -la contratación del servicio muni-
dE' la Secretaria munic~al. oipa! citado~'
'Articulo 4.6 Los pliegos de propo- Art!culo 10. El contratista tiene
Sí~ionesdeberán .entregarse bajo so- laohligación iné-lu~"ble de tener ter;'
bl'e .cerrado- a satisfl;l.l}ción ~ pr~ minadas complewniIDLe las obras en
&eD:t.ador, a cuyo f>j'em,o podrá lacrar. el pl<.l%O dedi~ mooasnalural:las,;' ha-'
precintar'-' o.· adoptar cuantas medidas jo la' pena de trescienta,,: pe~""1 ~t<:
Pe seguridad estime necesaria.':! a. su' ctlariuS de multa durante los treinta
Jioerecbo, eu todos yen eada un() de: .días que excedan de~ a:!ter-i~r pla:to.
106 sobl'EioS en que -encwrre su. propo-- Si no hubieratermi:nado des-pues de
":sici6n, y en el anverw del que eOD- dichoa treinta días, 'la multa será do
langa. y ci-erie lodos bs demás, de_O ble de la anterior durante. pt1'os quin
berá hallars'e esento y firmado pór, ce dias má.s, pa.3adG$ los cuales la·-Co
:e~ .liliita.dor . l~ sig-,;üent9:." Proposi- ,mmión municipal permanente podré.
Cl0n para UpLCU" fu BOnt~¡¡~Su rl-c tm nnrvn~ ... " 'r:I ~o~iC";i~n ilo' ,.nnt..,...~ln pn.n

~it6 de. agua". . .' p~id~ ·4e·l;,vf~a~zi-~~lá.da--~
En el revers.o.. y, .í?ruz~ndo las lí- .efedo, reservándose el . derecho de

)l,e¡M del cierre, .se 'bará constar ,pOl",exi.g1r todas·1aa responsaNliqadéS con,..
: el pr~ee1.ador y por :,el fl\ncionano '''siguientes 00 OIaforma·.qtledetermina
.que reciba eJ pliego, hajo la 'firma da el tantas veces oitado Reglamento pa~

; .smhGS, que. el .p.leg.o se ,e.ntrega in-. t ra.la cont.rataciÓD. de las. olJr.a.s yser~

ta.~LO",o las cirounstanei:.sque para., su.: ; vit::ilos a cargo. od~, las .enti:dades 'JlW.-'
'gBrantía juzgue co:uvenilmte consjg:-',l"n~iPaléS.~ ..' ',',.,."".
'_-~.A.<. ""'-'>- 4A lJtIi. citadas. pe_~sot:!~.,~: ;':,,;,.-\l:t~~u~~ j,13 .'.~ ~l I!.ago.:,~,~

';.; ~. >;. '



Gaceta de lVladrid.-Núin~ 236 24 Agosto IQ27 Anexo único. - Página .'~ 19

i .._ .~, ;... .....

r 1

~1,:n:·l~"ll1~\) (11 ('~rg-() n." n:¡hq1j:~,

de I~l"~ C~;l~i'::: pn~i\':l;: d·,! :">1~::"::-'i"1!';;1

(l~1 ~lq¡:j.¡ l\r¡n~::r(l, !'¡"!-·':I'\ n 1

d.'! lJ9"'I'I"tn-L:y .1:- :!;3 I~C.' \I;·;¡ (:¡'<\
- I ;"' ~ : i. 1 \ 1

.\.! ~i ;1 n ',1; 1 1 \-.

,,'" h) r';';,':I, ,f1e h:: \",
-: ; ¡ , 1 e...:. ~:: 1·' '

~ '-o ~ , • ¡'. ~ I ~

P-1297

S ~¡CC~~ nJ A;).ñ;1i í~~¡tt¡~AT~ 11!1 [.tE:

pmmr::R~ E'.NSE~íH\IZU. DP- LA
pn~'J!y,!D!Dl [!lE. s;:\'n_u~

D¡',tinos \,:Je¡w!es que se l'llhlj,ea~
en la Ü ..\C&T.\ OE ~lAllH¡n eH nJlllpli ..
¡lIil'lilo v ,( lu~ o'¡¡.t:ll)~ di' la JtL';d LJI'·c

di 'JI til' ~ü <\"1:1:1:11 d,' 1:1:;;.,
::il'\'ill:i, '\}illll.andc!llü d,~ í"j,.;Jl;

E"'III'la uJlilal'i:I, [JÚ!lIl':o 1,1 :¡¡'"c.,
dente de tll·~'¡O!Jk) pUl'a ;01 'ódnl;
205,7:23 llo'lb¡laLlI,:~; \:¡¡';.lJlt'~ e:t \9 de
J¡IJiú dt: 1:J27, por CUn'lll'S'j t Ira-
ludo.

Sevilla, 2 de Agosto do 1M. -POT
la Dil'l'cl'i(;n .:r'il"J'a[ ;J,~ Prir'ti ,¡~ en..
~rñall~a, el Jt"1'~ de la Sc~~ié''', admi....
nislr3Iiv;" Fe6el'icQ S:'mdl('z"'I.1'I~ñer'.

p. , ·1296

bj¡<illi4_'~j \';j,l'uule tU lis d~ J,wi(l 'i,
1!;":" \'üc f¡¡¡ilc~IlIHt"I;U.

J.J ~:Ü~~ t':-I ,~¡ JI JOf .\ .~.' (i ¡¡ \ aHd ~~[í f i3 ..ú. ':-:'~di'"

!:,J~j~¡'~.; :)-L\....~·L'L~'~ ..sj"~~f¡U~~.j.J, ~'~ ~I:;~.I:~ ~i.(_

fa ~!;J"<J .', ~,;¡ l j,;;)·,i;'l,jl',,; L, ·;;¡ji~'

('11 l d~~ Julitj d!~ 1:J:!7, pul' 11':l:--LIC..1lJ.

l'(.a"t.Ji:O A::IU~t';Hllit"lil.o dtl L:ÚJ' ,_¡,;;}

Ll¡~'~J~L¡~; L.~.l".u;,,'i:..a. ijji ... lit JhU'.t ~l~~(.'~uu;
~:!íI Jj"üJÍl~,{l!l.'.S; \'14';¡III.,; Pll ¿1 (lc JulIO
GI: ;:;n, IJ(lJ' IJa,la¡Jtj·

Co!f¡u:b. ,\yu ,1" 11"'1!1.0 di' C¡I"I.Cl;
¡~~"1:¡¡t·lu ll¡jxLI lJ:tI'iJ ~'d:;~>:,~ J'f) I ~P} lill

llil:dJ!I',,; "<tcanle ;." 2:! ,je ,iutJo) <le
1~::.';. jiU!' ll';I:-;-I:...tdi.l.

, ..\"IJli.I.J, .~,\"H,I;"¡IIl"llL' (le Id'~!I';
8/'(,'I.',111IJ :__:', :P1P:;Ij:i d,~ Hl;¡:l":' t :':';L
~1;1l'·I)';:: ~,;:d 1¡;;¡'U;J¡¡k~; ';iI':;;'~(' "ll
1,-' de' ,/ul:u ik IU~j.

1~I,~jj~, \\' l(il~~jt:l("lIhl f1e Hí_ ~ ,~.

E',u,'h ,k I,il'¡::, Jli,!':! 'll;i"'~,:¡; ;iliJ
lidhilt;!d1~,"';; \·a.C";'1:1'~ ('U 113 de .Iuli¡;
(j,. 1\':.'7,

S:!I;1::JH~r·r. ~~, d,: Jlll\n {j(. 1~l'L';'~

1'1;[' f·: Di¡'I'('tor :!I'¡H'I-:d de i'!' !IJ.:ra

~'Jlcl'i'¡:':IZ;I, '~,' ¡,'f" [1(0 la S('(':~¡"IL J .
t.:'~ 11(1.

SECmOI'i! lU)l'mI"JISTRP.TWA D~

PP.tIilH::A~ E,f\lSEÑAi'~ZI'!. ¡{)~ LA
PROV!rllmA DE TOL~

Destinos Vric!l.1l1es qlle se ptlblican
en 1I~' GACE'fA UIt !\L\nHlD en , lmpli...
mienlo y II los efeclos de la If ,ul or
den de lo de Jm\io de 1n5,

MIJ('ej,jn. Ayuntamiento de i~em;

~~rllclll unitaria pl1rH l'Ilne"l.ro; 3.092
l1aí)il :1I1les; Yac<\n1e 1'11 27 de Julio

de 1927. pOr lrilSlad(l. ,
Toledo. 1, de AO::fl".I,) d.' 1927 ,-POl'l

1,'[ DirecLor !!er;'~l'~1 ti,... I'~'!!llem l'Use..
liama, el .Tef¿ Uf' la SeCCión, J. Anto~

lijo Alonw.

,1', :

De"tir,üs vacantes que se publiran
t'n la O..\(;E1'.\ DE r>.iADlIlJ) en CUlllpli

ll:¡r'lIlí' y a 111- f'r,~d02 dI'. la HI':l1 01'
Jen ¡J(' :.'(3 de ,l,¡\lio de 1V::;).

7\a\,;J",1a, :\nl!ll:l!llil';lto dI' EIl
1i';:¡!¡L~'I~:i.~l:.a.~; t':'t'u_:1 !a de !ljl-I~l~ ll;l¡'a
'la!' 1Lt. ;i~3 l~:lll,:':lll'):-:: \':!~';~nll' t'!1

17 -\~(l 1·\¡111'PI'(l l,.lt"l j~r:':i; P'~Ir' t'x¡:l.,IJtlll

\'~l'¡ íl ll·:¡t;,~d~.

, \ . :\y~~;.1 ;!:~~:.~::::) l:~~ ~l~'1'it.'1 .•

,¡, FI

en mOlleua 2sp':J.li<J1H. l';¡¡,'nuiélldo;:.o
pUl' l:ucula del PI'ÚpUllf11lte 10-' adetl
uu~ .t!J')¡w'eJariu,;, CII ~~: c.:1SlJ, 4ih tJe
!n;l" illlrllJI'_,IU'\ lu;; Il'<.a¡SpUlh~,' y l'lJ:J.

}{:~:.qujnI'a utJ'&,I~ MJ~to,~ q:lc t:.:~ (j(,·O:",JP

111.'11 1l.lI'a f'f'!('/lJ;JI' la l'lIIJ'L't'l ~"'2ún,

1,,:; i.">'llllJcjurl<:s dl'l l'lJlJllllIU.

AI'Iit:ulo l"i. LI::' '\U10lid," I(·o J'
fUlll.'iDllfLriú;; de ]a Ad:nilllol¡ill'iuo que
otur',guen cuOll'sfJu:c!'<L ('{Jlltl'alo pura
ser'vicios u ubras llúhlica,. dl,:I'!'Jún
clIi'dnl' 131' que <:opias :iterales tle ta
1'0'; e[mll'ato:,sf'~1!l r.Ollii~[J¡,·<:d:l:; ilIT1ll'

(Jial¡l1ili'¡¡lc d'~"I)ll~S de 1"'):'hr'ar1l1" el!
cualqllie; forlllfl :dII'CC'fl, rr,'JI['Il1'~{) o
stlh:l"ln) a la COO1i<,jn priJ!.i!t:\o"a dt
la produccil'lf1 fl:l~i'JnaL" .

Ar'ti(,tllo 23. 1:11111jl]j,':.;,lo ['1 ~\",jr

dad!! por In C;,;II!-i "11 fI1l111i('i]J,d PI'I'

1i1:1l1'~nle, ('TI s('"i,"¡l di' 19 d,'! :wl¡,;¡l,
('1 1.'11111 :;¡t i'~la. "Il l'i'lltli,'¡"HI'S "imí!a
J'('C 11<' It;('nka y ['11 i.~(I:Jl dc' P;!',""',
dl:hl,¡'¡i ('IJlpl,' ;¡: llL1.!I'i'j;\ll" 01,' p: li

dUl"'i'1!1 :I,"I';l'iall:l.

SECC~ON ADIlrUNISí"'RAT!VA DE
pmn:'lERA E>iI:lSEfilANZA Dl! LA

Plfi:OVHllCIüA DE SANTANDER .•

; ; 1~ ~ ~~ : '¡ i. .: !'I 1;' \

AD~nNISTRAClON PROVINCIAL

(que dl'hrr;i 1:.'\1'''.1.1")'':'0 ('n pnf'pl t ¡m
hl'ado d"l E-: :1'\0) ti .. I:t (':,,0,•• 'W::':\';I (l

bien I',in (,1 r"!II''';':'''1 U>1'1'I'"I",n(i'dlll',
Ile\'Hndn (',"'l'ri~~1 lu ~!U'n ,1:1: (1: .. Pi'·li'0~

Siri'lll lIara opta!' ni cun,'\¡r""o ti:~ la~

o¡','as d'3 un der¡j~ilo d(~ ;l,'!UU""')
Don yecino IIp Iwhitallt'J ¡'JI lu

{'alle üe nÚIll,~ro , hil'n elll.eral10
(le In;; l'ondki,);\l:s ffll'ullnIIVil.'-, eco
JH\lnicúadm in is'·ra~;V'.\..", 1'1 HHiJ:', pre
f'ilplle'3tns y (j¡'Ill:ís qqC h:IIl de n'glr
('n In Iic,ila<,ilJn el,. Iel' r,bn<: dl:, CJIl

(1i"'P',',sito de ageJa,,:; de \lila cnpal~ I:iad
d(~ í !O.OOO) diez nli' nw1 rlls ('u!Jwns
anun('iada 011 ",1 801"lIn ()f"~l(I( ti.,' la
j)'rovincia de Om:'!do el !liL, dl' ... de
192, .. , conforme en un tD~O cún las
mismas Se compl'om"'l~ u ejecutar lal'
obras... ., " I _

{Aquí con f',<;lri~.\a 5.u,jec,lt)n a Ol>

expI"l'sados dOC11ITlf'1l1.0'!!, yo'!. por PI pre
cio 1¡po o con la lJ:tja, ,11:1 lanl¡) por
ciento d" los pr~ios tipo,;" en Idra,

{Fee'ul y firmn del prOrHII1Pnl~,)

Lo qne se ha,:é púh!ico para tO-
1111:',imi('¡d" de lü~ i!llel·('~a.:j()", . ~

O\,jf'ti{). "~o) de 1\)<'1-1.0 de 1927.-1~1
Alcalde, Balbd B~r3.ud~¿es.

5-1589

'(llC6l.l d~lln{,tivaliWlLl() adjud ¡cauu el
tÜ<lnn1c pero no le d.a lnÚ'i d~'lt~tho,
cuando' loe fU;~,ce ~d.illdjl'a\l.J lln)\'i~jo
lmllllcnle, qlle (;f tle ajJl~I'lj' l"'111 ;';( el
nellcl'dn üc la llc1j:ldi";t'~Io;¡1 ridillil i\'H
/::li se t.reyese Pl'I'JlllJieaJo. l~! "IJ~IIlO.
El AVlllllil!nirnto ,"edp (.Ji' ,,1;: oh!:g:alu
pUl' ¡'a adjl.ldiciH'it'ln di'JiIIJlI\ ¡¡

ArlkllhJ 20. El : lel1 ¡íUOr a rllJ'o
favor 'quedo el re:rnllle, ;;I~ ,uhliga :\
concurrir n la.:; eH~nS CIJlI~I~lol'Jale~1

o al despaeho (j,ll ~I :'\uLII'ju l'ul'J,-~~

pondientc, el ,Jía Ji HUra que ~Il le
sera!e, a ntol'g:'li' ;u l'IJrrl~;l1'JIl'IJ('ld,'
('>sel'illlf'U, para lo tjUC lwbrlí (,(llnplido
los I ['únlil!~s PI'Pyj()~ li'glami'lltal':ns y
ne.(·'~Nll'ius.

Artículo 2:1. Si d l':)~~lll[.allle J1Io ¡;:(Jn
curl'jUl~l. al olnl'gumjellLI) (Ji' Jti eSlTi
tm'u u 1\0 JlemLsu la ~ c;ol1d ¡¡. iOlles pH~-

cisa~ para ello, se plJlll'ii lJlil' In Cu
~njb~ólJ JlIUUi";lp<lJ ¡WI'llJillleJllc ?::J IHI"
l'escill¡JjJl.1ü el (:'IJIllral.O, a {H'I'JUIl:IO ¡]Id
lIIiSlli1) t'I~IIHllfllll,e um los dl'do., (lel
hrl.í¡;Ul0 21 del vj;';~~lll.l~ 1k-C;I:UIICIlÜl

.un eOll~J'afaeit'l!l llHlIlicipaI.
' .\ l'líell!o 22. El pl'l'~i'nle ('OIi1 r¡;,lo
l:li: eJJfl'[llkrá sujdo a la Obfl'I'\':¡nua
<le b ley de Pro',ec~iúll IHlci Olln I dI' t ,.I¡
(J,-. F;·hrerú d,~ 1907, y, en Su vn'[ud.
so'la!1 H:Jllu ,,(,:,;'111 :tlll!! i:' ¡da~ In,; pT'P

pusieiolll;s en que se ofrp:Zl'fli1 a1:1i!'l1
los o efedos d[~ prndll1:rlón n3rHl1Htl,
;<5alv(1 (ln lus casns qU'1 auLol'Íre la ~'e

lar.ifÍll do exce'fl~iom's Illl'P. se puhhra
anuHI¡;illnIIC 1',1' cllmllHII,iento t1{'1 ar
tículo segundo de dkba !'Py.

1\,:;,ualllll)ntc r¡nlldn,;,á sujeto c~te

«lunL¡'aLo ul neglallwlIln para. la eJj~

cuci,'Jl} de 1ft misnm ley, HIJl'ohlHiü por
ll~n! de.'I'e<lO de 2:~ dc loel:we-rn de
1908. CUII la3 adkiunes de: 2;, de JI'.
lil() de 1\Hl8 Y 12 ,le Marl.O dE' 19(19,
Y e..specl<ümenle e.1l cl;anio areela. a
lo dispue!iLo en los ufl wulos 13, 14 Y
15 Y pl'imer párrui'o del 17, qW! 8.
cunL inua.ción se ,~n;;ei'l,a. de~ <'Xl'l'ESa
do Heg-Inmenlo;

"Al'lículo 13. Guand~ s,e ¡¡aFl C~

leb'l'ado, sin oblew~1' p~LlI!'a o pJ'o
posici;jn aumislhle. una :;ubai'la o
COlHJUl'SO subre lllftl cJ'ía rc.~('!'v:lIi¡¡ a
la pI'od~acdLm ullcioWl1, se ¡JIlJrá au
mHir {'oncul'l'cllcia dü la exlran,jül'a en
la segunda suhasla- u !>eglllldo COll
ourso ~que l'l:' convuque, cun sujeción
111 mi!SJlJO pliego d~ ('Oll,1iCjOl~(\S qua
sirvi,j do base la primera vez.

Arlículo 14. En In Reg'unda su
basta, o en el segundo í'UnCU1'30. pre
visto por el articulo aderior, I~s pr'o
Qul'I.ús naeionalr.s SI'lT:\~l prefet'lc1os en
cOllcnrrencia con los pl'Odlll'.tüS l'xll'an
jero~, exl'luídos ¡Je la l'(dal~i"!ll vi3en
te miculrns el preciu de ¡¡qué!!,,:,; 11U

e:XN"fla al de ést(l~ rn m:ís drl 10 P"1'
100 del L))'(.'cio que sf'~al[' la PI'01'O
sil':"'f\ l1I:'I,~ lII(,(liea.. SlCmpl'e qll" 0'1
conll':til) eOnljH'01l,la P['I),]IIL'tO~ lllClíli

dos en la re!a,'¡(,n \';,,"r-nlc 'i prndudus
qu e !lo lo ;>ién, i!JS [>1 ie~os u:~ C' ,nri!
úiOill'>; y J:I". pr~1p' I~i'¡11l1'~S los a::;I'~

~-.'Ú¡¡ y {,vaJn;lJ'['11 . 1'11' ,,'~pnT';Hin En
l.¡¡l'~ ,~.:n!l'nlo~ l:¡ III '¡")"'11"':\ dt'l 1.'1'U
du"jo nnri,.,n;¡\ ,,,,(,::;:,,,';'!o pOI' ('1 ¡I:l
IT';i j'c, prch'n'lI' ", ('I";'ll,do 1"~lr, flli'ru
apl~ic;¡i)lc, c¡,~.~n:-ü ··i ,::1 .irl~pü,~tl'I:~lJ r~lr

p!!;~ javo;-,¡'»;(¿¡ ii,-·<tfL:i. ~ ¡11,':'\I·:n 1'11 tlr:l.,",

dl"'1 .¡ G nn~ -i~'JlI ";..,I;'111',!I,i'd<~ ¡I'¡.1 j'¡
In~!nor 1;~p"(',io d;: [:.-s l\T{,du('!. 1 I10 0-
gl~i'.'-~düs en d¡~:!'la "!"':~!;·lt:-IÓrl. lo

:\¡·li:::L~!'J;,). E~! fnl1:" ¡ ¡ .'¡ iI

si !()l-lCS L ln lLJ i:,· \ 1);-'"
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DIVIDENDO ACTIVO

El Consetjo de Admi-.aisl:.raciÓll d~

e.sta Socie{]a4 ha _a<Jordado reparlir ti
las oociones UiD. dívidendo activo ~
<loce peaetas con ci-D:Cuenta céntirnO$
por ~ción, libre dí! impues1o:$ Y. Ji
(}uenta de los beneficios doel ej-ercici~

actual, 'él cual s8'rá pagado pOO' &1
Banco Ur{juljo Vascongado, a partir
del día 1.0 de Septiembre próximo.

Bilbao, 19· de Agcsto de 1927.-Por
la. Sooiedad ánóniroo Tlilios Fúrja:do~;.

el PresidenLe d€lConseJo de 'AdminiS
tración, Lui;. df,) L:"Uldecho.

. . ~-304.2

SOmE.DAD ANOIYIMA TUBOS F.QR...
;JAOCS

explotación: dé la; red aCtual Y la. .fija:
ción de las relaeiones económicas d~
.Ayuntamiento con las Compañías.

El dep6sito de las acciones para la:
asistencia H ia Junta deberá. haeel-s~

en la 'Ca-ja de la Sociedad, con la an~
ticipa.ci6n regiamentaria. .-

Madrid, 23 de Agosto de 1927.-Ek
Consej€ro Director, Cayetano Ab"'Uadq;"

X-3ü&9 '

COl\lPAñHA ELECTFUCA MAORI
LEiiit\ DE TRAOOION

Pu-bliCc"l.do en la GACETA el Real de
creto de .15 de k:\"osto corriente sobre
r,eversi{i!ll de iíneas de tranvías, en
relación con el DecreLo-le", ·de 1.0 de
Abril de esLe año, el Consejo de Ad

ministraci\5n de esta Sociedad con-
vooa ': los señores accionistas; con
arreglo a los Estatutos, para: la cele
bración de llna Junta general exLra
ordina.:ria, que se reunirá en el domi
cilio social, MagaJl.lanes, 3, el día .26
üe Septiemlbre próximo venidero, a
las cuatro y media de la tarde,·a: fin de

tomar los acuerdos que prooe-dan sobre
t'or-l""ii.'l.Hzac iór} del Convenio aprobado
por el excelentísimo Ayuntamiento de

Madrid para la ordenación de las re
versiones de' las líneas de tranvía!:,
el estable·cim iento de un régimen de
exp~otaci6n de la red actual y la fija
c~ónde las relaciones econó¡nicas del
Ayuntamiento con las Compa-üias.

El dep6sito de las acciones para la
asiste·ntia a la JÚnta·d-eberá hacerse
en la Caja de la Sociedad. con la sn,
tieipa-eión regiamentaria.

Madrid, 23 de Agosto de H27.-EI
Consejero Director, Cayetano' Aguado,

X-3CHO

DE: MADRID, pudieridopresentai'las en
. la Secretarla del Ayuntamiento, to
dos los días la:bora]}!es de diez a ca
torce, e irán a~ompafiadas de los do
cumentos q~e acrediten los méritos
alegados, una certificación de buena
eonducta expedida por la Autoridad
municipa.l ~orrespondiente; otra cer~

tificaci6n de anteced!entes penal0s ex",:
pedida ,por Ja Dirección g\~nerA.I del
Ramo, y declaración jurada del in-
teresado de estar en el pleno goc~

de suS derechos civiles y !l0micos. BAI\.'CO DE BILBAO
CUarta. El qua resulte nombrado _

tendrá las obligaciones que se seña.. MAnFl.[D

laIl .en el Re~l~mento especial que Habi.endi() sufrido extravío los res-
para est,e servICI.o ha si~o_aprobado . guardos de depósitos voluntarios~'
por .la COI1porac¡ón ffi,uillclpal. . . 1 N.úmero 5.717, Compl.'ell;;ivo de 1~_

Albacete, 16 de Ago::.to de 19P7.- obligaciones, Yi.lla de :M:.~drid, 5 poi
Ma~lUel Falc6. 100, 19-14. - _

X-3032 Número lú.915, comp~ensivo de .1.3.
obligaciones, ¡\¡. Z. A., 5 por 100, M.o:
rie F. .

Númer(l 12.503, cOlU¡prensivo de Uría; .
ooligación, ~L Z. A., 5 por tOO; w
'rie F.
, Número 14.412, comprensivo de Ci:il.....
ca acciones, Cw-n~añía ]l,s-p;..:ñola dei
Minas del Rif..

Número 14.633, comprensivo 'de pe
setas nominales 13.000, Te.soro, 5 pOl'\
100, emisión JUnio 1925.

Número 16.021, comprensivo de p~.¡

setas Dominales 10.~0, Tesoro, 5 por,
100, emisión Abril 1924. .

Y los dl8 valores en podter OC CQ~

rresponsales :
Número 2.537, comprensivo ~~

reiehmarks, 200 en acciones, Deus~

che Bank.
Número 2.938, comprensivo dé 12.

acciones, .Banco Español riel Río d&
la. Plata.

Núm-ero 3.364, comprensivo dfJ 13:
.acciones del mismo Baneo.

Número 3.865, comprensivo de 25"
aooiones del Banco de BruselM.

Se anuncia al público, por -segundii:
v.ez, para que, quien se I}rea r:.oJ;\ d~

recho a reclamar, lo efectúe aentI'O'
del plaw de un mes de la fecha, ad":
virtiéndose· que transcurrido dich(j
plazo, sin reclamación de tercero, s~
expedirán los correspondientes l1upli
cad'Os de los resguardos, anulando los
primitivos y quedando el Banco e;¡en..
tQ de toda responsab-ilidad.

Mad:rid, 13 de Agosto de f927_-El
Seerelal'io, José Bastos.

,X-2962

. ,.

BANCO DE GlJON

¡ ........~ ~_..!f:!j!I2lIlB

".-~:;§{-:::::~.

ANUNCOS DE PREVIO ·PAGO

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIO
NAL DE -ALBACETE

H8biéndlOsele extraviado a su pro
p'Í4!ltaria: doña Elvira PI'endes. Gon..
tález ~ resguardo d~ depósito nú
ll1er~ 12.236 e~pooldo P9f ,~:;t-e Ban""
po el 14 de Julio de. 1922 y com
prensivo de pesetas nominales 8.000,
.l>euda perpetua al .4 por iO!) inte
ri-or en un título serie. A, númer-o
213.913 y tres titulos serie E, núme
ros 179.405/7" se hace ¡púbHco pOT
~1"es veces con intervalos die diez días
de una a otra inserci6n, a los -efec
tos consignados en los artícu¡us i 1
'i 30 de nuestros Estatutos.

Gij6n, 10 de Agosto de. 1927.-El
C()nsej~ro...¡SecretaTio, Higinio Gutié-
ITez. .

1tt publioaci6ñ· de asfe anunció, para
@-8 aquellos perceptores que se con....
';&i-deren con derecho para eolIo formu....
1m ante .la Dirección general de la
»eu&a y clases pasivas, por· conducto
de esta Sewión, las reclamaciones
.que estimen pertinentes relacionadas
eon la gesti6n de dicho Habilitado.

Toledo, 4, de .<\3'osto de 1927.-EJ
J#~ ae la· Sección, J. Antonio Alonso.

. - P-129'8
: ,;, '. :_~. .

Don Manuel Falc6 Reig, Alcald-e
Presidente del Excmo. Ayuntamiento
d'€lesta ciudad.

¡Bago saber: Que en cumplimiento
dt'l lo lWordado por el Excmo. Ayunta
IDrenlo pleno, .m sus sesi0nes de 30
de Junio y 7 de Julio últimos, se
anuncia un concurso para la provi
sión de la plaza de Arquit·ecto dlee.s
te Ayuntamiento, vacante :nor remJD
'cÍa del que la dp-smnpeiiabay dota:.'
~ con el haber anual de 6.GOO· p~~
setas, cuyo concurso se cdebmrá con
arreglo a las siguient.es condidones.:

-Primera. Los solicitalltes deberán
acreditar que pose-en ,~l título de Ar--' SOCiEDAD DEL TRAI\ilViA DE ES.
t}n1tcc.to expedido en una de las, do:,
E$::uelas de ArqulLI~cl,ura que existen TACIONES y JVlERCADOS QEI ~A-
JD 'España, condición que; nC.I'edit~- ORlO ••
,rá,n con la presenL.ac.iónde<licho tí- .. PuJ:¡-licadQ en la GACETA el Real de.
tu:l{) o Lestimonionotari<;:l del n:~smo. 1 creto de :1.5 de .Agosto corriente sobre
. :Segunda. Se estimar'áu:¡'jr .n·:éri'" reversión de líneas de Lranv[;¡s, en

tcspreferen:tes para ser i .. ~:-:ldos: rela::i~n CC.l] ~j pecreLo-ley .de 1.0 d'6
a) Ha;ber d'e'sen1Dcñaüo ~.r:ür1o-r- 4bnl,de este ano, el Consejo de Ad-

lnente- 'el ca~go' de Arquitecto muni':'

l
mí.nbtraoilón ,de esta Sociedad con~

.~:pal o provincial, en 'Pl"opí_edad o voca a los seiíores áccionislas, COn
':lEft~rinam.ente. . arreglo a "l!!~ Esta;tutos, para: la cele~

1l)- Haber ¡Jrestl:.do senicios &1 ¡:s- t hraeión de WJ.d Junta g·_meral cxtrfl-
íadiJ C9ffi.O ArquHeeto. ordinaria. que se l'(¡unirá. en el domi-
,e') Cualquiera otro? méritos (; ser- cili.o soc..íaI, :Mag,a¡llan.es, 3, el día 26
~Í'eiG8 profes.io.nales o, acar1:émicos que' de Sepli~Hlib.re pl'üXJmo .venidero, a
puedan ser teniciós :en ".li~n!a P0l' eí las cinco .da la lurde, a fin de· tó~

. ~"Ulltam¡~nto.; , ','.- ' ., . toma.~-los iieüer:dos que procedan so~re

,Terce,-o. -L-os -qlie aspiren al mon:" forrn.alización del Gon'mlio ap¡'obado
';i"omdo caj.'go Q-e!}-ai';iu dirigír sus ins-' 1 porclcxeelentísimoA)'unlamle!llo de
titrtl1i.i'.s .:~ tni autoridad, -dentro de los . Ma.{Jridpara '!la ordenación de las re"

. ·1;:i'ei;\¡;;.· el;]as hábiles sí¡"'1Iienles a la I versiones tia las lineas de .tranvías,
iH.s~¡-~:!h de esteedic~úen la GACETA l ~ e5table{:jmjL'n~odeün j;-ég:melt 'da
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"SKANDINAVIA" Cm:npañía de Seguros Coronas.

Cuenta de Gananci¡>[l y P'ét·didas.-t.o de Enero de 19Z6'
11 de Dicie'Ubre de 1926.

Seguros de vida

DEBE

DEB~

Coronas.

S~guros de incendio

Primas de retroccsión ••... · ..••••••• 8.979.242,45
Primas de cartera, deducida la parte

do Jos rüÍrocesional'io8 . .•.•••...• 283.289,52
Siniestros pagados, deducida la parte

,:eo" rBtrocesionarlos 6.010.711,60
Comisiones, deduoida la p'arto do los

r<Íloci'sionarios ••••••...••.•••. '. 2.!J31.lüO,73
RbDl'vU de primlls, deducida la ¡,arte

d.) los retrocesionarius . •.•••••••• 3.485 C83,00
Reserva do siniestro:~, deducida la

part~ de ICB rdrocesionariO:5 ••••.• L%!l.Oi:J,OO
----- 23.5!O.ltJO,30

212.843,1.7
305.192,05
151.086,18

HAllER

l{esfrvu 11 n primas de
1"2,:;, deducida la parte
d,; lo" retro(:il~iollarl·s. J2.2;']'1.4.02,00

Hec·"¡·\'a d,,' s:ni~,;lro¡; de
]\,2:), delln"¡,JlI la prll'to
dt\ 1, 's 11:'. roce"io!larlus. 55.2J4,ll

Primar de retroeedón.... . . .. .. .. ..• 43;}.802,U9
l-:iinio.;tros pagados, reBcat"', rentas vi·

talicias, etc. . .•..••.....•........ 5!!5.893,5G
('omh;ión de eo1JranzD, deducida la

pnrte do jos ret!,(1cesional'ios ..•.••
Gastos de pro'!uceión .
Gastos de Arlministrl'ción, etc .
F!)Urio para fluctuación do obligacio-

nes •.......................... , , . 43.466.70
RORo'va de primas al 31/12 1926 ..... 13.605.334,00
R"serva ¡j .. ,inieslros ..•.....•.•.... 97.34:17'.!.
:-3nlilo Ir:· :Is!"'rido al Fondo H!'mo de '

Vida .. . . .. ..•. . .. . . .... . .. .•.. ..• 21U..'i21,18
Pél'(lida F'Jlln: cc,tización de valol'Os. • 22.573,07

----- 15.GSG.OÓGt ·Jj

IiG.235,17::;ALDO DEL A~O ANT8RIOR ••••••••••••

HABER

4!}.0G5,ÚO

636,03
}(l.O13.882.e~

Hes 'I'V8 de pt'Ímns de
1025, deducida la parto
de los retl·ocesionario¡;. 4.64G.258,OO

ReH:ll'va do ,iniestrO!'; de
1925; deduoida la pll.l"te
de los relrocasionariolJ. 2.182.I51,ÚO

6,8~840900

Regularización de oam-
bio .• • . • . • • . . . • • • . . • • • 4Iri.'J02,OO

HAH (lm.oo
Pl'imas con deducción de extorno:; ,. 17.':'85.807,67

----- 23.9DS.S¡'!,G7

J2.J l :1.G3';, 11
nl 'glllarizaC'Í,"1l ('O cam-

bio.. .... .. .. .... . •.•• :J78.23G,lO
---- 11.935.400,01

Pl'¡nl~\s Ion deducción I'e c-xtornos .. 3.44!'d'iSO.77
Int"; ~"f'¡........................... óS2201,42
Urlll:l!,'in 50b:'0 colizllcióg de obliga-

Ci.JI -~~ •• + •••••• ~ ••••••••••••••• : ••

Tr:~l:S" ri ,0 ::1'1 Fllllllo p/va nuelua-
r~ll)il 1; \.' ,,~~orü:-; .....•.... , .......•

SegurC:i contra Accidentes, Robos, Fianzas,
Cristi'ilcs, Daños causados por ci agua. etc.

SeguI'os Marítimos y de Transportes
Tel'restres

DEBE

Primas de l'otrocBsi6n de Hl2G v afios'" .. ....all"e!'lores "' 'lo .. 'l ~

Pl'imas de retrocesión de l\.I~G
Siniestros pagados, dllducida l;i p~'rt~

da los retrucesionarioB ...•..••. ".
Comisiones, deducida la parte do los

retrooesionarios .•• , ..••••. " ••.•
Hesorva de primas, doducida la parto

de los retroce8ionario~••.••••••••
ResOl'va d e siniestros, deduoida la

parte de loS! retrocesionarios .••.••

2.763.809.4,)
7.70,.783,25

5.46n./3:Ju,in

118.4Ji~J45

661.542,00

3.4:';3.534,00
2¡).Oi".n~~1,08

D E 8 E

Pl'i mas ele 1'etI'0c\:.-ión , . . . . .. 1.:157.404,23
S:ll í('f;tr(:s nhon 3.:10;;, "el! ueida la P:l1"

le de hs retloe('sí 010 arios.. . .. ..... 64!UJ02,09
Co:uision0s, deducida la parte de los

letlOt"'S¡OIl:llios .•.•.............. 5U.S:H,5¡;
¡:csrrya di: pril11:J.'i, ,I('ducida In parte

,le lo~ I'dl'oc('lsionsrioB r.t¡';.443,ütl
¡:.;!'crv:¡ do siliil'~tl'os. ,'e<lu id:\. la

parl!' de los rctroC'{:sionariCJs 4.:I~I.Ul ~.I'(I

Gastos de A'!ll1ill¡"tración ........•..............
P';rditla 801)1'0 cotizllción de ~'u¡o, ('6 ... oblilT¡lcionf'"
Amortización de créditos ....•....• : •.•••~ .
S~1¡~10 acret:ldor , .

3.fi18.551i~~

980807~

13(1.25G~

60.00u.Qt!
i01.74\¡.1it

IlJ-t·:·-:re-é-CS .'1111 0 •••- •• "''11'1.,. ••• ,. ~.'!!'~ ll'" .

H A B E R

R(lRf'r":l t1 e pri maR ti ('\
HI:!5, dl1ducida la ¡,nrte
de lo;; rcrruce"iOlPlriu!'. ,'l~O ~::;3,()0

R'~ervn do Ilinie,.;trm; de
1:1~5. dr:dl1ciJa la i':lrtl1
d,) los relrocc:,iouados. ~4n.,';(jl,OO

'n- ,.-
'._;' :,',1

~,.4i,:n,j,c·

B":!ul::ril.:lcióü de ('U¡i1-

llio .

¡'rimas .le cartera, d("~\lei,l;\ L ~'H'"

ck lo,~ r('tn)cE'sionari'}s .
Primn" elln dedlH'cióll '.1(> CÚ"l!1(>.~ •.•

6.331.fI;¡rI,OO

5,096. 393,1l',(

9.749.7M,O!

HABER

5.·58H.\l5,t,OO
nogulal'i~9Ci6n de C9.m-

bio .• • . • . . . . . • • • • • . • . • 2115.25.5,00

Primas por propia cuenta (k 192;, ,.
ailos anteriores '" :

PrimRs con doducción dI) extornos
de 11126 .

Rrsanas el o primas de
1\)25, deditcidn In parte
de Jos r(1lroce!lil)nario~. 1.211.701.00

Reserva de flV()riaR de
llt2fí, dedllcid!l la p'lrto
de lOBretroc€ti:Íonal'Íml. 4.:>75.2;):1,UO
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-~.;-.---------------~
&bmce general al 11 de Diciembre de 1.936.

'-_._---------------

570000,00
36.050,.50
20.68.1.,76

64 U3.313 ,19

llipoteca ¡:obr~la propiedad de.laS!ocleilad • •••• 40tl roo,OO '
Reserva de prims& productora de 'hitel'eS"S •.•.•• 1O.19G.983.01

! A~~~1-es, V'lll"la-s-(.:~1!ñi ''S-OO S~'(ffl y"0't'r05. 4.;593'696 65

1

, DIVIdendos, nocobrados......................... 6.228,50
1" OC'<l" para. flu<:Luac,ón de obligaciones (seción

vid:!),.; , •••...•••• - •••••.•••••.•••••• ~ •• ' . . .• • 51.749,20
¡lO p,.¡' ,1:,:0 a los ao e i o o i 8 t a s sobro coro·
I nas 5.7\'0.COO,00 .' ••••••• ~.o••••• _ .~_ '."0"'_

A los miembros del Consojo y a los Directores ..•
~aldoLovado a cuenta nueva • ••••.••••• ~ ". ,'h"

Coronas.
ACTIVO

1------------------
, -6-4-(:-1-3.-3-13......19- I CopeDhngu~, f de .Junio de 1927.- El Comité pprmanpntey

'Y> • ! la'Dlrt'cción: J. F. Fp.D'¡'::et'. Presidente ......Carl. J. B.cker.-
L' A S 1 VOlA.:,;. Gron.-GarI,. HOlbl'k.-Mnriu< Nlplsen.-W. WI1Zk~

. Director~T reflte.-Povl Hey, ::5ub llireetor.-W. };agel, :::iub
CapItal. : •••••••••••• n n 20.0~O.OO'),OO l' Director.-N. L. SjÓl'w"n, ub lJireetor. '
Fondo d", reserva !lb' e.......................... 4.0í.!> 000,00 1 d b?lan~e '1IU:(~ s,' ,teccd~ hn 'Sidt1 Tevisac1n .por nosotmB,
F ndo l{arno d~ VIda : ~ .'. ••• ••••• 803.{i53~ I co»oor(ts'r.'do COn Tos libro: de la ~ooieda(j; as[ mismo h",m09
.:Rese~vas d.e ptlmas, dedolda la parte 4e '001' retro- Q 1c(Jmpro blld.o también la existencia de las Obligaciones. Aceio-

cesIOnarIOs ~ .: : ••• , L.2t.'9.002,OJ}!ues y i',ff'ct.!vo.
Reservas ~e S¡~lestros, dedUCIda la parte deiOS 1 l'opfmhag-uo, 10 ,le Junio de 1927.-J. Amsinck. S'ndico.-

retroc::SIQnarlOs •.••••••...•.•••.•••••• - .- •••• .5,S."'Gl.S65,72 ;A_ Uoo.emann, Síndico. X - 3017
¡ .

.~cccionistas "' t 14..30.0.GOO;CO
Cartera "6 obli~aeiQD-esy acciones productoras de , .

inter eses ~ •.••••.••••..•••.'••.•• 2O.99C_187,23
In'l1uebles de ia~k:lnd.inavia •..•••••••."...... U57fi.44S 41
Habpres en loS Ba.nL'Os _•••••• 3.l6{~.71O,5.2
Efectivo t'D. Caja :............ ..••• ••••• 2181,15
Reserva de pri rTlas prod ¡dora deinte['e~es•••• ~ •• 15.706.941,34
Varias Compañías 'leudora~y otros ... ,. • ••• •••. 8.091.84-n 51
Gastos de prlJ'/lc.loclOa, ~..a' l' o de viila •_•.• •• . . • ••• >;',9.998,00
,Efectos de oficina 'COGlpletaméilte amOl:tizados ,.. ~

sorio., bajo ~:::ercibL.·nienLo, si no lo
verifica, del ~ararle el perjuicio que
.en derecho haya lugar.

y para que sinta de citación en
. forma a la.e';¡:H'eSada dOlia Eiisa Co

lamer y Gnida, e~ido el presente
, edict.o en Frcelona:, a 16 de Agosto

de 1917~-LSecr€tario, Cándido Gar
cía.

COMPAÑIA GENERAL 'ES~ldijOLA

DE TRANVIÁS.;,. ..
. Publi-e.ado en 1nGACETA el Real de

CImo de 15 00 A5osto ,corrlente 'Sobre
reversión. de' lIneas' de tl~.D:vta3,eIL

'relación con -eJ.. Decreto':'1ey ·d-e·:l..° de
Abril de esLe afio, el C,cmsejo de Ad

ministración·.de eli\t"a SocicJatl cnn
/i'oc&,a ;loo seilcires accionista;;, con
'arreglo a lo'> F,st.aLuto~, para la cele
bración de ¡,ma Junta ~nera!..extr.a-

ordinaria, qué &e reuIlirá en el domi- ,JUZGADO -DE PRln,1ERA Ii'JSTAJ'.l
cilio social, l\lngao11an-es,- 3, el día 26 ; OlA DEL DPSTRI1"O DEL HOSP~-
de Septiembre próximo v~njdel'o,a! ' TAL, DE BARCELONA
las cuatro de la tarde. a fin ae to- ¡

mar los ameMos que procedan soma ~ En virtu-d :de' lo dispuesto por el
,fo:mnalización del Convenio aprobado ''Sr. Jue~ de p'Mmera instancia del dL,,
por el exceretl.l'Ísime Ay-.mtamíent'O ide tl"t"'ta 'del' Hospital de esta ciudad, en

Madrid para la ordenar.roo de ras :re-. prov'h'.lencia de '11 diel que cur38, dic
:versiones de 'las liucas ¡;fe lI'a:l!vías, 1;ada en lbS aut'Ús de procedími~n4:;(i
. el establecimiento. de un régimen de ,de la ley HipoteMl'ia, promovidos~

ex:p,lolación 'de lb. roo aclual y la fijs,.. D. Ado1f-o ArmenLeras Vmtró, cont.ra
, ción de las .relaciones et:tm6mkas del D. RIcardo FerI1er Com~:lI1ller, se ex

¡ Ayuntaroien10 ron las Compufifas. ' ,pide el presente por .el que se 'nnUn
¡.El, d~sitó -de las acciones para la " cia la venti .en públiea ~uba¡:;ta por
i ;,sisteaéia a' 'a: Junta d'e'berá hlH:C'I'Se ¡primera vez., término de veinte días
i E'~lá.~a de la Socie~a1l,con la an:--i y to~al preci'Ode valoración d~ la 'si-
I tidpaciOO reglamentaria. ' ¡ gulente tlnea: .
i ',Madr'ld, ,23 de Agosto de 1'9'27.':-EI ¡ Una: porción de terreno s.lja~o edi
l, GoD:gejeoo Director, Cayetano A~ado. ¡ flcable, sito en el, término de esta

X-30sa i ciudad, barrio de Gracia y calle de
l Provenza, de superficie sete-cient.os sc

'JUZGADO DE PRIMERA INSTA1\!- ¡, senl.a y un metros Un decímetros,
',eIA DEL DISTRITO, DE ATARAzA- ~ equh'31'8nl'es 'a 'Ve jlite mi] c'/~nto r.'..la-
~ ,¡,renta..y: ·nn palmos, noventa y tr(',s
~ NAS, DE BARCELONA '1~ntrrnO$cuadi'adog; linrÜ!.nte por el
. En virtud de lo dispuesto pare! ¡ 'frente.Ori-ente, en Una iínca de tre-

señor Juez de primera instancia del ,: ''Ce~os . veinte centím~tros con la
. distrito e de Atarazanas, de esta ciu- ' calle de Provenza; p-or la derecha.,
d~d, en los :lutos d-e juicio declara- entrando, Norte, en una línea. d~ sc
lIvo de mayor cuanlfa promovidos ' senta'metros setenta y cinco centf

i por D.Joaquínde Lambr, contra doña ~ metros con ']j. 'Ignacio Carr~ra>;; por
, Elisa Calomer' García. por la p.esente 'la. iz'quierda, ¡:;ur~en Clria ext(~nsión
, se cita: adjcha señora doiía Bllsa . de sesentaYu.n rm::tros ('jento selen
:CQlomer y. Ga.rcfa p'ar.a que' el ,día 1:0 ,ta y" ctut{) :milírp.etros,~on ,hl;nore~
,nB Septmn1J,repróxlilYlo v.emdero y ,de ,D. Salvado~ Andreu. .tnles «.e ,l~
"horade las diez, compareZca ante este , hermanas Doua"l\-1ontserr-at y dmla

Juzgado y Secretaría de D.' Cándido " Maria Forrel.at y palou-;o, y pnr.}a
Gareía Caamaño, con el fin d~ albsol.,. :' espalda, Pomente, 'en". una: exti!il5-l.Oll

" ver Pos~cy:mas bajo juramento inde~~- ' lineal do once m,etros._~icnto ~~~~~:..

y cinco milímetros, tmne1 ,pro.pio (fOil.
Salvad:or Andretr.anles D. Ju.an ;FQ.IÚ;
y Mariag-es.

La eelebraeión del remat~ t-ell'd~

lugar -en Ja Sala audiien~ia: de e~l e
Juzgado" ::oUB en el SCt~ón lQ(\ San:
Juo.:n (Palacio de Justicia). ~ dro 11"
de ~tiemGre próximo. a las d0ce
a<:lra-s, 'C6'I'l ias-siguientes ronoiciones::

Prime:ra. ,NQ 'Se '3dmiU:rá l,losturn
Jaf..crior al ,tipo de valoracjl~n, (l sea:
la ca,ntioodJ de 100.000 ,pes~tas, pae-i
tado en la escri~ura de debitorio.

:Segtrn"lo. 'Que ~fin'1;¡)mat' 1ffirt~'
en la suhasta,. ius li~ibdores debe--rán.
consignar previamente en la meSH del
Juzgad'!) o en el' establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad ignal
por Jo mel1-Gs a,J, 10 por 100 .efPiCti.v~

d;el v.alorde 10..<;; bi-miles, sH1CUfi) .re- e

quisito 110 s:erán '8~;¡t'.oos;·d!etra9,

consil;'RaciGDe$ 'se d~lv-p.rina''SUlJ

respootiyos dooOOs 'actO eon1inl1'6 ,del
nmrate, ~:xeepfu' la 11e1 mejol" pos1'O'l""~'
la cuu1 sereseT"V'a'tá lm'Qepoolto 'Co
mo gannrUa 'd!el'CU'mplimi'ento ,'den'
óbligll.ci'ón. y. 1!D su: :ca~, como parte

. .del IJreMo de la venta. .
, 'Tel'cera. 'Los aulas y la ce'1Ifca:~

clan a que se refiere la regla cuar
la del artícul{)1$i de la: ley Hipote-"
cariu estarán de ·manifiesto en Sl'cre
taria, entendiénd()c;e que' el Iidtado~

~epta como b:l.'>'1.ant.e la Wu13,d'ón, l'
que las cargas Q gravámenes llnte
Tioras y Jos prefarentes, si los" hu.- .
biere,' al créd'it{l del U!:'-!Ol" contiuua
rán subsistentes, ente.adiéudose .'F1e
elrem~tRn1e 1'05 ll00pt,a Y ,{¡ueda Elib
rog-ndo en,. la'rcsponsahilid:~d de los
mismo'S, sin, destimuse ftSU extin-
ción el .precio del remate.:, ' .

CHarla., ,~osgast.o5 , 1e, ,sub~l,a y.
pagos dé derechos a,la EaIlienda Yen
driÍn a' -cargos, del l'Cmat.anle•. , ,

Barcelona a·,13.de A$rosto: dei"9:27.
Ei secretario. 'JuiiIU Cumas.-:V-·· B.o, ~..l
Juez de ..prirÍl.era .in~{.aucia, .Frll.llCi.se~
Caromina.
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JUZSADO DE PR§MERA INSTAN
CiA DE FERROL

,m:?:G;1n~ D"E' pvnm§;:p;~ !!';lB"Tt'lfJ

mA DiE LEfiliOA

auzaAOO DE PR!MERIl. .NSTAN..
CIA DEL DISTRITO D~L CENTRO,

DE MADRID

. En virtud de provid~n.e¡a di~ada
por el señor J"nez mumrlpale ~nte....
rino d-e primera instanrifl' del dlstr¡-
to del Centro, de esta Corte, Secl'e.,¡
bria del quP. ref¡'C'nd;¡ e~ :ml O~.pro
moyidiJs po~ ('1 Banco Hlpof('r~l1o de
Esunña.cor:ll"i". D. Emilio Coloroer
:'Iff\rlfné'z. llar gn" h~rf~de-ro;;, !'ob~
.~¡~~~tUCi7tl"tj. sr. ~~!c"t~l :1 l~l 'V{~!_l~~ e~; pU-:

~:: :~T: i.;~;~,;~,;::~·.~.q~:,;:~:~.\:r~~e;~;~:~~~!~~~;7'

Hago saber: Q'~e en el p:"tlCedimf?n~

to judicial 5uma~io promovido antf;
este Juzgado y .3ajJ ~a fe- del Se('l'f'tn~

rio que refrenda, por- D: Fed~riec Fe
rreri Bosch, may(lr d{l edad. cH~do.

propietarÜJ y ve~ino ile esta capital,
cont.ra D. Eugenio ü-<trdevila. l\Iur. de
igual vecin.jad, se vende ~n ~umia

y pública subn.;;:la C'l!'l'lO propia d~l de
'mandado la siguinn1,l:)

.Fl":-rCA

Una casa con 5U :).lI:rral cHbierlo. que
es boy fábrica ele ac·~¡~;;, y eO la- que
se balI::l.1l im;h>Jados lü¿ cor,('sll1>ndiel1_
tes art efact.os, que se compre:tdeu
Lambi-én en la 'hi[l!.tQ[;a, cO¡J ea" truja
le.s para aceite e!l 1<:\ planta haja, do¡,
pisos l. desván. de- exl~n,>¡.jn ~u¡~.)rfi
{;ial .AD metros Cti,-,u'¡'ados, siLa '~Il

esta r:¡u(j~:d \"" ~n ('¡,ll" ,ie ];¡ Dl\lnOc,ra·
ci::l~ en ~::1 i1U0 ; ~ t!~'~ I:.~ ~;"iinladn con el
nümcro 16, \:inil:Ul1.;.; por [reute cut
dicha c~ne. pOr la ,'.~r:rLlda eDn tCITe
nos de suc-esores d~ Tr:n'esa S,,1{ji;:\'"ila
por la d~recha7 pnt¡--...;,r.ü. con ("usa (!e
105 Sres. AbndM Jlenuuí::lOs y pOr 1::0
iu¡u i erd3 con 1:1 de st1c'e;;ore;; de Do

mingo Serra.
ValornrJa. en GO.OOO pe3elas.
8:\le a suhasLs por 45.eí':O m~s('I.u.s.

Para el acto del r~m:¡te se ha seña-
lado el día 23~tl' S~pt:p.mll1'c pI'Óxim()
a las diez. en la Sala' 'ludiflncia llt
est.e Juz.garIo, si ~I) en fll sc¡;nmdo piS{
de uno de los ;),ho:Honesde fa re~i·

. d¡>ncia de los -nn. -PP-. Merce-durios,
previniéndoles a los licitndores qu~
p~ra serlo debt'r;ín corrsigrmr pNJ'\,'fa"
ment.é en la mesa del Jnzgado \II1rt
tllnti"dae igual por 1(>r.1en(l;; :1ltOpor
100 efectivo del vnlm d~ dícIH\.'flma,
sin cuyo reqni~it() no ~eTtín admitido§
como tampO{'o post.ura aJgttmt q'J~ Sl'.3
i.nferloJ' II dicho tinn;· qoe los autos y
la ceIÍiflcaci6n d'll Rl"gi!l!trn n que !le
I'e-Mre la regla cuarta del artfc-t1!o
13t de la vfgcJl1e ley Hipotprnri:a f!~.~

tuán de m:llll f1"5~O I.!n - la Srcr2!.arfa.
r1l1rantf" 1n<: hOl"t\.e¡ dé atTlj;i!mri!l. de IQ~
día~ háhiles; que se entt'ndcrá que
todo ll("il~dor aooJ)ta llomo ha;:tanl.elll
Ululfl{'il'in. y qu~ l:l\..o; caI'l;ns rt ~m\"flme:
nPos antN'rores Y' I~ prerel'ente~ (~Il

lo~ huhiere) al ::;rédito del actor con
tinuarán subsi ;;;~.erJlc~,enl.endi~noo!'~

que el remal.l\nte 108 aeepta y qued.
snllroQ1tdo en In re~j}Onsnbilidad de
los mismos sin dl)sti.nax'Re a sn extitn..
c:i6n el precio del remaf('_

y para ¡;reneral tOlHlcirnienlo e"'q)i
00 la pref:enlc ~n r.PT'id~ Cl 18 de Agos.r
to de 19'27.-El Juez. José Agelet.
P. M. (le S, S., Antonio Escolar.
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D. José .';'~clet y Sal'ueIb-nr;" Juez
.municipal Letrado D{; eAa rnpll.~! !'fl

fllfll"ifP1P~· (1 p · ")'"i'";~::1'-''' !o:-;~'-P"'llj't rif' l=:.
"_ ......~ , ••~ '. ~ Jo 1:, _.L4~ ........ \.L.· ...

C
.... 1" - "

r:rt.$~H¡"'ji sn 11:1:.:.:-:\'\ r1:H' d~~Ir'!.!I~l¡t (H."
P€';Tl1;_~;O el l~:·):·}:·~'? ~.;.j ).

piedad y el pUlJO de laudemio si co
rrespondiere. . . .

Barcelona, i8·d¡; 'A~)sto de 1921.
El Secretari'o, RaIaelClRvcrfa~ .
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JUZGADO DE PRIMERA INSTAN
eHl CEL DISTRiTO DEL SUR., DE

BARCSLONA

'EI Sr. Juez rle·primero. inst.anciadel
di;,lriLo del Sur, de esta ¡;apital. con
providenCia de fecha 11 de los co
rrientes; dicle.da en el eX9'~dicnte so
bre declarae,ión de ausencia OP. D. José
López Mora, ha dispuesto lu publica
eiÚll de dos edictos, con ~i bte~'valo

" y término d"l dos me~s cada uno, y
por primera vez se llama al ftu.5~n:'e,·

el referido D. Jo:sé López 'lOfll, naci
do en esta ciudad en 3 de Febrero (18

t878. hijo de Vicente. y .Jo3~fn. que
t.llVO su último domicHio en f'...~ia po
bln~ión hasta 19ü8; y asimismo se
llnmn n 101' qlle se crean con· df'!'"echo
a la administración' de ::;us hip.n~s, si
aquél no se p1'e~enblre; "';iendo de ad
vertir que 11l91ermana' deo} au~ente.

doña Frnndsca López :\'ror~l. qtlp'· tns
ta el expediente. es qtl ien.5Úli'lifa la
adrr.,inistraelón de los bienes c,f'l re
ferid(\ au~enfe; y se IT)revienc a l(}~que
s~ Cfl:'anCOn mejor derecho, cru~ (1('00
rti:1 jtl~t1fic"rlo con 10:5' ·,IJ'l'l'spon
di!"r.tl"s r~n"••!,","-' . ". ·,'''''f'''rl'n
p,l Jr;7.~rlo-= bajo &'l}ercibimientoen
01 ro caso de 'J}::trarles el p~rjui.:;io a
qlle huhiere lug:nren derecllo.

Barrelona. 19 de Ag-n!':lo de 1927.
. El secrelario. por D. Miguel Serrano,

Lronn.rdo Ibáñez.

Don Antonio Ferreiro y Blanco, Juez
de iPrimera instancia de Fer~'ol y su
partid-o. .

Hago s~r: Que' en expedien~ de
deeIaradón· de al! sellcia de .losé Gon
zález ROdriguez 'y Jo~é y Carlos 600
zález González se ha solicit.ado por
D. Jasé GradailIe Novo la adminisL-ra_
cfónde los bienes de dichos ausentes.
que' no son parientes suyos. y. para
llama.r l! dichos ausentes y a los que
se ~rean. con mejor dflrecho que el
solidlRDle pl'lra. la referida arlrninis
f.rari6n. expido ellpresent.r(, QU~ ~e pl1
hlir'arñ en los peri6di'C'OE< oficitles por
dos veces..con el inlervalo 'ie dos me
!'le". v lo fil"TYlf"l f'n FflrJ'ol a :!.7 de Di
l"i¡>mi1'1'E:' de 1926.-Ant rmin Verreiro.

t El SeeretaI"io, l\-f:muel Bilrb~tc.
{ '. X_·30:i71

~UZGADO DE' 'PRIMERA INSTAN
~.A DEL DISTRITO DE LA UNI

VERSIDAD, DE BARCELONA

En virtud .::e lo (H~tte5to por el Soe

lior Juez de primera ins 'ancis del dis
trito de la Univer;;id--arl, de esta ciudad,
len el prooediro'¡~nh) ju{~icial sumado

· de la vigent.e ley HipcHecaria, promo
~idopor doña C)nc~peióu Rovira. Ca
sas Cúntrn D. Luis G. Torrns y Talarn.
Súbra pago de 7.000 pesetas, intere~s
y oostas, se saca a. pública .Euha~t a,
¡por segunoa vez, término de veinte
días; y POr el 75 pOi 100 de su vaIo
~aci6n.· la sfguieme ftnc-a:

Casa situada P.1l la ~x villa de Gra
~ia, hoy término rl-e p,;,ta ciudad, calle
!le la RieTa de SaD Miguel, seflalada
COI} el número ·Hi, hoy 51¡.. co-rrespo
ílienle a 1::1 d~marrnci6!l"deT Registro
[le la Propiedad del Norte rito esta ca
pital, s~.ei6n p!'if'."'era, o c.' Grw~ia. Di
cha 'Casa 'Secom;:l":)uia Clf:> ba,ios YUIl pi's.o
alto con pal io >ir Qotr{;::. y hoy cnD5tn
ile tienda. enlresu~!o ín!erinJ" v cuatro

-pi.sos -aHos dobles. con {'nbiertñ (le le
¡rrado. ocupando ~n ]l1nLn. una "'lIPpr
ficie oe 84 melrl"\S. Linda por f'l frt:'n
te, con la calle nietO;¡ de San),ii:;nIE'I;
por la espalda.. ~C1l1 finca de D. ~€'Ie
grín MonlIoch: pO"f 1<1 l}erei'ha. :>al!ell
00, con la de l). .T;)~t'Tufn Ve-rgés. ~' pnr
la izquierda. ~on ~tr>l de D. 1\famlP!l
Rovira, o los respcc!..iv(\$ ~eH\feS de
todos ello$. Valo'rflda dicha finca en' la
~scrit.ura de hipoteca. b::ase de dicho
pocedimient.o. en la canUdaet de¡l('s(,~

ta¡:: 100.000.
El remate tendn:i Jugar- P.n el l~"l

~e oo.te JU7.gWO. sil n ~ñ el Pata~i'o de
,,"usticia (ala deretbal _SaJdn de San
'Juan, el día 23 je Sepl iemb-r-e proxi- 
ino, a las onc.e. bajo las coridiciones
bi'guientes :

Qu-e no se ad'm1 l.il'Ú. postUTIl alg-una
que sea inferior al valor dB la finca
~e sirve de tipo para· la snl$sta. o
lSea lacantida41 de 75.0()(l pE'~~t as; que
pam tomar lJal'f.e en la S1.1tm!:'ta d€'be
~án los Iicilarlol'es ('!onsip:na:r previla-

- rnenf.e en la mesa del Juzgnd['J !) .!"n la
· Caja general :le De:pfJ~lo<;. una canti

(lad igual. por l,) Hl-eno~, ~1 1{'I por H1Q
[efectivo del valor dE" la ftru:m que sil'
:Ve de tipo para la suha.~t.l\. 5inc CUYO
requilsito_ no serán admitidos, cuy<l.~

consignaciones se devolverán a su~

:respectivos du~ños acte conf.inuo 1'1el
remate, excepto. la If..le cort'"e~onda al
~Iejor postor, hi. el'ml !?e rc~r"ará eu
depósito como fSm'lTllfa del cumI1ii
m-iento de SU obligadón. y. en su ca
150, como parte Ilel pI ecio d'e In- Vf'nla;
que con arreglo 1>. le. di'spnE\¡;:to en el
:artículo 131 de la il?Y Hipot~aI"ia, ("e
gb cuarta. la cflrtifi.rRción de rargas
'!y de titulo:; 'I!;' propi~''lad est3.rá de
manifiesto en S..('tlll~t!'la. y se enten
dení que todo lir:-itnoor la 3C'epta co
mo ,bastant.e; que las cargas <') gravá-:
menes ~:nteriores y l,os. preferentes, SI
los huhr<ere. a.l t""'e(J~,-) dpl t'lrtor. r{Jn
tinuaráp. sub;;istP.llt.f'~, entend¡éndoH~

que el rematante los arepIu. y queda
\sulrrogado e.n l;t r~:;pon,,[l,hllJ¡"bd ..rle
los mismo" sin di)~tinnl':,;e.::1. su e"tln
ci6n elpr'ec:o 11"1 rcrnnL'1: yCfJC' se,:í.n

f~ri~n~'ff~é~i~~~¡::J2~~:!~~;~:~ /~1Sir(.'~~.':~~. ¡g~.~
de, in ;~(Ú_'f"l.thJ, ';"'n 2.: l~:'~L~::rl\ dc, ht p¡.;)-

. -..,. ,



,{Anexo ünic6........ Página 424 24 Agosto t92 7, '

X-3a33 ;

El Juez de p~im~ra: instanci,a, Emi~
l¡o Bermúd~.

~UZGADO DE PRIMERA INSTAN~

elADE SElQUEROS ",

_ Don A:r;l.iano Alorrio, y Buenaposs:da, '
Juez de ,primera in'stáu{)ia de Seque~
,roOs y SU partido. ., ,

Hago ssiller: Que en este Juzga{lQ
de prílmel'a in.staI1{)ia se tramita ex..
pedi-ente de óeclaración de htlrede...
ros abintestato, pOI' fallecimiento d~
Manuel González Calama, de cincuen..
to: años de ed!ad, soltero, labrador, na..,'
tural y vecino que fué di,:! La' Alber
ca, en este partido, hij~ de RanH~n y,
Marcelina, en cuyo puehlo falleeió in..,
testoooel día. ti de Junio del eo"'! ,
rriente afo, sin i:lejar a.seendj.ente~
ni descendientes legftimos, habiendo
reclamado la herencia i:!US sobrinos
~arnaleiS Marcelino Gayo, Al-ejandr~,
y memenle Puerto Gonzá:Ier" wmo
más .próximos parientes, v~no el
primero, y domiciliad~s los dos úl..,
timos en La Al'oorca.

En su virtud!, por provi'dencia de:
esta fecha y de conformi.;lad a lo qua
dilspone el artículo 984 de la ley {le:
Enjuiciami'ento civil. hg acor<!acHi
anunciar la mue.rte sin testar de re
f.erido finado J\1anl1.el González Ca-'l
lama, y el nomb-re y grado del paren~
teseo de las p'ersonas que solicitan:
su herencia:, y llamªr n fos que 's~

crean con igual o mejor dere.cho" pa...
ra que {)omparezcan a ""e0tamarla:,s~

les conviniere." ante est~Júzgado, den..
trodel plazo de treints: días a COll-'l
tal' desde que e,l presente edicto apa:..
r.ezca inserto 'en el Bol,~tfrt Ofi'rial de.

1
e.sla ¡p"I'o'lin{)ia y, en Ja GACE'TA nI;)

MADRID. .:~

Dado ,en Sequéros a 20 'de ,Agost~'
de 19'27."':'EI~ecretario, Cipriaud.
Martfn Mendoza.-El Juez de p;rilrJoEH'
ra instancia, Aniano Alonso:
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de Santo Domingo, oe.la ciudad de
Almagro, señalada con ~,¡ 'lúmero 1,
compuesta de difeor-entes '.ependen
cias, al ,servicio de labor, Ji"ralón de
las oosuras y un huerto, de )e1' fa
nega y tres celemines de tierra, 'J 1..€>an
80 áreas 50 centiáreas. Lind,\: por la
derecha, con huerta de 'oña. E-€La
Enríquei de ,S",]amanca;' iZqllL1 da,
edificio que fué iglesia de Santo Do..;
mingo, hoy de D. SiJlto Vnano, y a.
'espalda. casa de herooeros de AgustJn
Alcázar. .

Para su remate, qutl será doble y
simultáneo 'en las Salas de audiencia
de este Juzgado dE' la Universidad, sito
.en la calle del General Castaños, nú
mero 1, y en ela.e !primera instancia
de Almagro,se ha señalado el d~a 2!i
de Septiembre próximo, a la;;. once de

,su mañana.
Lo que se hace publico por el pre~

sente;advirtIJüdose que la can:'idad
que sirve de tipo para la' subasta es
la de 11.250 vesetas, sin que sea ad
misible postura alguna que no ~ubra

las dos terceras paries del expresado
tipo; que para tomar :a¡rte en la su~

basta deberán los licitad~res consig
nar previamente En la mesa del Juz
gado o 'en el e.stablecimienlo d~stina

do al efecto una cantidad Igual, ip{}r lo
menos, equivalente al 10 por 100
efectivo de dicha cantidad, sin cuyo
requisito no serán admitidas sus pTO..
poE:iciones;' que los titulas de proDi€'
dad d'3 la finca, suplidos por certiflca-,
ci6n del Registro de la Propiedad de
Almagro, se hallan de manifiesto en
la Secretaría del in.fra.serito para que
pued,an examinarlos los licitadores,
sin tener derecho a exigir ningunos
ot.ros; que las cargas y gra.vámenes
anteriores y los prefE:'rentes, 'si los
hubiere, al crédito del Banco Iripote-:
cario. continuarán subsistentes, en~

. tendiéndose que el r..ematante los acep
ta y queda subrogado en la l'eS{)I)m,a~

bilidad de los mi$mos, sin de"tináJ's'e
aSU 'extinción el prEúio delri!mate~
que si se hici~sel1 dos posturas igua..
les, 'se abrirá nlléva licitación 'entre
los dos rematantes; que la con-<¡ígna..
Ción del 'Precio total del remate. des..:
contado lo qne s'r-) coilsigne pal'a t(lmar
parte en -lasuhasf.a. 'se verificará a,
los ocho Mas sig-uientes al de la apro
bad6n rleaqnét; y que '€'1 ,.pmnte po
dr,í hacerse- a calidad de ceJer.

Madrid, 22' de' Agosto de Hl27.-El
See'['f'tario, FeJi.peGon:iález Bi71"Mbé.
V_" R":' e.l J"nez de' primera' insf.a1lCia,
interino (i1egib1~).

JUZGAoDO DE PRfMERA INSTAr..""
CEA DEL DISTRITO DEI LA AO~

DIENClA, DE. VALLADO!..ID .•:

D. .Luis Vacas Andino, Juez de prib
mera instancIa del distrito de la AU1
diencia de esta o:udaJl de Valladolid. .'

Por el presente edicto h~:go,saher';¡
Que .~n autos ejecu~iV?sr;eguido a ins~
tancla 'de D. Ma:nmmo de la Plaza
con D. Luis Diez Gui1lhou so])re, págo;
de p€setas se ha <l'.lordado, a solicitud
deJa parle acwI"a, que por haber sido:
valuados los bte!l'~s hnbargados por. '

JUZGADO' DE PFmmtRA ~~~TAN- las mismas partes se haga saber ,a lo~
elA DE RIBAD.AVh\ segundos a.creedmcii,hipotecarios do~'

Don Emilio Bermúdaz, J'mz de pri- fia ,María del.Carrr;en y doña Josefa
mera instancia de Ribadavia. Má.rtínez Franco, cuya domi:cjlio:s~

desconoce, previníéudolas que en el
Haoo ,público: Que. 001' auto de hoy plazo, de quince días nomhren Perito:

y a los correspond~entes~fectos le- que practique el evalúo. si les convi':"
gales se 'deelaró la ausen.:iia enigno- niere, e instr:uyéudoles' a.~imismo de
rado p~radero de Evaristo G(.mez 00.1- sud~reeho a inten.'"eTIir e'n la sllbasLa~
Vo yecl~O que fué de Lellti!!~" G:"~ es-, .', y para. SU ~nSl:rción en la. ({ACETA
te partId'!). 1 DE, 1i1....DRID, e::qúdo É'\l p!'esenta, en Va...:

y ,para insertaren lüspcri6Jl~os lladolid a 5d.e AA'oSLo def027.-El
oficiales eselpresenle.' , 1. Juez dB prlmera {p•.sfamiá, Luis Va., ,

Ribadavia, 3 de Junio d9 1.927.---El lcas.-El SCCl'ctario, Gl'egúril: Núuez.
Secret!l.r!o~ P. H.t Sant~,agoq.a.rcía.- 1 X-SO.U.

&'\...:: .."..o:"-:~"''''

..
:roZGADO ,DiE PRIMERA INSTAN
CiA DEL nDSTRITO DE LA UNI..

:VERSIDAD, ,DEi MADR!D

En virtud de providencia dictada en
20 del a.ctual por el Sr. Juez de pri

: mera instancia. interino del distrito de
, la Universidad:, de esta Gorté, en los

Ruto&promQvid05 por el Baneo Hipo..
tecario dE'España para hacerse ('obro,
por. las reglas de la ley de 2 de Di..
elembrede i872, de un cl'édik) de

. 5.00o]?esetashecho a D. Maririel Uuer
, tas·López, .en escritura otorgada ante
,:al~otarto de ,'esta c.a;piLal D. i\'[ateo
, ~~eitiacon .fE'Cha 8 de Enero de
, ~924,ses~aa, la ven\¡¡; enipúb1ica
:,$u1J.asta,po.i',segunda voez, la fin/~,a hi-
poL~cad.a en garantía de '.quel prés
:tamo, que es la siguiente:

Casa dé labo'r y bodega con 3.000
:>rrobas de tinajas, situada 'Aa ~l Raso..

,la del de igual clase de AliJacete,el
dfa 17 de Septiembre próximo, a leoS

,once, y por precio de 22.500 pesetas
la sigui,ente '

Finca, sita en los extramuros de la
,ciudad de Albacete, e:x;planada de la
PJaza de Toros, próxima al edificio
de la feria, que cÜ'nsta de planta baja
o almacéil y de piso principal, con dos
yiviendas de nuev'e habitaciones cada

• una, construooión heeha de mampos- '
tería de pioora en ~3lpias de la ccms

: truoci6n del país, comprendiendo lQ
,edificado una extensión de 270 me
: tros cuadrados y lo no edificadú 297
, metros M decímetros cuadrados que
· quedan- <le solar al Norte de la casa
· levantada, constituyendo su tGtal su
• perficie 567 metros y 96 <:lecímetros
, cuMra<los; linda: por Saliente o de-

recha, entrando, con Manuel Medina;
'Mediodía o frente, que es oS'll, fachada,
con la e:x;planada dE.- la nueva Plaza -de
Toros; Poniente o izquierda, con don
Mariano Berzo;,a, y Norte, o espalda,
con D. Vicente Ju~n Perales.

y se advierte a los lkiladores que
no Se admiten posturas que no cubr-an
las dos tereeras paries del e~resado
tipo; qne,para tomar parte en la su
basta deberán consignar e.(10 por iOO
del mismo; qu:e si se hicieren qos
posturas iguaJes se abrirá nue,va li
citación. entre loS dos rematantes;
que laconsign&ci6n d~l·pI'ecio ,del re
mate se verificará a los ocho días
siguientes al de su' a,probación; que
los Utulos de propiedad de la Jlnca,
suplidos por certifi.caci6ndel Registro
se haHan de manifiesto en la Soore.
lada del que refren{la,. donde podráJi
'exami'll'arlos los licitadores, debiendo
conformarse con ellos' y sin derechü
a exigir ningunos otros, y que las car
gas y gravámenes anterJOres y prefe
rentes, si lQS huibiere, a:l cré<Iito del
¡j.ctor. continuarán subsistent-es, en
tendiéndo-se que el rematante los
ieepta y queda subrogad;> en la res""'
])onsabilidad, de los mismos, sin des
HnaNe a su eninci6n el precio de1
rem.a'w. '

'Madrid, Hlpe Agosto d(l :t927.-El
Se.cretario;, Ricardo G6m.ez,~V.oB.o, el
Juez de primera instancia interino,
ilegihle. ,', ,-' . 'F-;;
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non .Tu~lTI (1,'II',j¡¡ ',Iur!:;'a. Ju"z de
i!!-: !Il(",¡,"ll de 1'''11' 1)[1]'1 ido,

Por el p]'(':,en! e HflIlDi'io se hac.' el
ofrer i I¡ji f'[llo di' ~I<'f' i ,-,[1",;; r1 '--[(01'" ¡ ¡IJ ;.,: 1:)

r'll ('[ ~lrtí,'1111) 10:1 <]p 1:, ¡")' el! Enjui
ciamiento criminal a Ff'nnei~ef) ,\rias

Guerrero, vecioo de nivern. del Fres
11(1. cuyo fiHnl!h"'fI ,.:' igll"!'fI, ('11 1'1

concepto de marido de Franei,,-ca .J\1IIl1..i

I"JIO ellae6n, vccina c!f\ esta Ciudad,
c!l.'llulltiante en el :,ul11arin que ,1.' ins
trllvp. hajo el n1"l111f'1'0 78 d¡,'l cOI'I'il)l1-l

1(' :iIio, f!(lr h UI'I o di, rOi·t áliro y cfre ....
los.

D"l!o rn Alm,\nura!l',Ín H !J de :'q·os....
to dr .1 !l?7.-·F,1 Jll('7., Juan Gar-cía.
:'Illlr::ra.-El Srcrelal'io :J.i"t·jdenlal.
P. iL. :'í~']'Cié'O Garda.

Jü-8732

Oficial de est.a [JloYincia, SI' pre5C'nt~
ante e"te Juzgado al pl'oee_o[¡du pol
d,:lilo de hul'lo en causa númpro 151
de 1927, SaIYlldo]' Llaves Mateos. cU,
yo paradr,!,() 'O': Jg::c;rn, a responder da
lo." cargos que JI] J'(';;ultan en sumilI'iQ
que in,:tnlYc" apcl'('illiL'lldo!r' que d~
110 v('rir!""l'l!) ;;f'r<í (\I-"!,II';/;, I'i'/¡r'1dll
p:¡l'clnduk 1u:; del!Í.J.s pe l'j uk iD.'; qu(
haya lugar eUn arreglo a ley.

A la vez requiero a los Serl"l'e~
Juece., do insh'llf''f'i6n, n.3f como a lal
Autorid;¡dcs ('ivilrs y militnres y
Agenle-s de la Policía Judicial, par~
que procedan a la bU,oca y captura dG\
C'xpresado proce:,ndo, y en el ea-o d~
ser' habido sea eonduciJ(J a mi f!i:..po
sit"nó a la pri~j,jn prc\'(~ntiYa dr' e;-.te
pnJ't.ido.

Dado en Al¡,(T'{':r[l'; fl 1) rie ,\:::(0.10 de
1D27.-EI Juez :l(:ci'klltnl, Fl'an('I"-,~o
Hm,-EI SeCl'clario, P. H., JllHd.
FuentC'-s.

Don Fran"isro rle P. :":1\'31'1'0 Ha....
rnfrez de Yrl fl',?r. ,Juez d., in:..! l'llCl'j¡',n
(1.'1 niotrill de la A1Fl:'.'l1cia d~ ('"ta
c:dptaL

Por el pn'''''I11 (' ~il,~. lI:'~mo y e1l1
p!~lzn 81 ¡Wl';1¡jO JU:l1l "IU,ll"Z n;~l1d?,

de Ycinte a¡jos de edad, 111.J0 de Ll1l'l
que y de Encarnflei<'m, natural de \Iá
la~n, jornale['o y soll.ero, !,:lra f!u t' en
el-término dc diC'?: din:" (,o\l1n(h~s de~

d,> fWI sirruirnte al en que c"ta T"'q¡ll

sitaria se insert.e en la. GACETA D~ "L~.
DnlD. cnmpaf't'ua en e,la Audll.;I1Cla
proyjllcial ('on el o)¡j('\o de requerIrle
en causa m~n1('ro 22 t oe I!l::O. ap,'rrl
hid" CJue, di' no yerifil'arl0. ',~d .d~ ....

c]nrndo rP1)['ld,' y lp parará el perJUI
cio a /l11" h\l\)icr~ 111gar.

Al mi>;mo I.i.'mpo ruego y en('ar!:;o
n h'!I:l~ la, An!(I1'idn,\p;: y ort1"I1tl :\

los Ac-ente3 de la Polida, procedan ll.
t:1 1)'~ _l~ '1 d,~ I (\:\ l·' ;'I'''':~ d,'] rn'(){' I--¡~a(1tJ. y
¡,:n "i'-r;s,,' ,le .;.;,¡, '!l:Ib¡,]o lo r('n~an a.
dispo~ki,;n do' "la ~':ci'i:.',n prlnll'ra de
e~l;1 A\]'1!I'n"i;\ 1'!'f1\'111<';'11. ~

c\lml'i'í~1. .\ ,;" .\~,·-t,) do' 19?, .-EI
,TI1'-'Z. Fl'allc~.'" ;j" 1'. \':'Y:J.!'i:o.-·F.l ~e
'r'! -il 1"'1:1" i (\ Pino Malll'nZ(' .
l. 1, tU \ r .-=" ' J()~S7~~

Anexo único. ~ Página 42;.

Azosl n d,.,
Ft'an,'is'o
IT.. Julio

24 Agosto 1927

non F'l'anci..;;co nl1Z Cal'a, nrrid,'nlal
.TI1PZ d" irFtrur{'j¡\n df~ cstn ciudad y
su p:lr1 irlo.

POt' la pre..;;C'nh:: reCJlli"iloda- ~C' rita.
llama \' rornnlazn T'~r~ ,,'~f' d"'ntl'¡) ti!'1

U;nnino de dipz dj:,.~. ,OiC?llirnt"s al en
ql1¡~ ~lp;lrp:rr~ )n.~;"'~·!;l 1';;'-!:1 l'f"illli..::i!01'!(\

en la GACETA DE lIhnnJD y Rn/rlm
Oficial de esl a prOVincia. Se pre"ente
nntt' c~l.r .}ln!!iH!O ('1 PT'd¡'I'.;;arlo 1'")1'
dcliio dr le..;;ic;nr;: 0n 01 ,un;Cll'in 111'1
mrr,'; i '73 de 1()?7, Tri nidnd Vi fla.;;
GllelTrro (nl el Trin\. PIlYf) p~,rnclero
~e l,:!"nor"ll. a "C~rl.tf\~.it·r .-li_' iü~ cnr~¡)~

qllrle 1'r;:u1 l nn en ~umr.ri0 qne in~
trn\'o. nrH,!,,'ihil\ndole (]1j(' de no \,"1'1

firnrln 'op!,:', r1f'clarado l'r1001dr. pa
r<índole los demás per.iuicin," que haya
IUl!al' con arl'C'!,!'lo a ~a ley.

\ la vez 1'f'!1liirro n lo, srfiorr,s Jlle
('C's de inslrnc~ión. l1~í romo a In" :~11
I')¡'idades ci\'ill'~ y mili1ares y A~cnlt's

de b Poliría judicial, ral'a que 1'1'0
ccdan fl 13 bns('fI y enfll~lra nc'l ex
pre:=flrlo J1l'o('e~n.do. y. e\1 1'1 .ca}?" de
ser hnhilo sca i"C!J'1duCl(la :l. nll ([l~!,¡)
siei6n a la pI'isioll l1re\ <,'iJllva de (',ste
partirlo.

nado pn Algeriras a (1 d,~

1~n.-EI Juez nrcidenlal.
nuz.-EI :-3cl'l'etario, P.
Fuerle~.

non Frnn"joco nnz Cara. :lC,'.i,J.'n
lal -Tlll'Z de in"I¡'llei~i("n de L',la clu ..1:ld
v Su p:>rl ido. "'. _.
. p,,!, la pl'i'~p¡¡te rf'qu¡';;llnr¡a "1' <.'I\a,
11:1111:1 v Clllj.J:1!:l p:lré¡ qu,.' ,]"11! 1',) ';:'1
lt!I'1l1in"'o d{~ dL.'z dí:{.~~ s~;;uit"ilL: ,:d t~n
<lue npaJ'f'zca inserla esta rl'quloIlor~a

,pn la (1c\CETc\ DE l'.L\DRID Y B"I,'117l
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H122. "rg-llida contra Estanislao Fran_
cisco nl'holl!:' Garda, por hurto de pi
nos. <:1' ha aporrlarlo Sf\Í':lI' a la venta

en pública suha"ta, las fincas si
gU1ent C'.~:

Primera. Pna tirn'n secano en
t,I¡'mino de Vianos, lInmada "Majada
rle] l\1alaglwilo". en la debe."a Canta
lar, qllP linlia P'I]' -:,I¡f'lIt •.., !\lediodra,
y Poniente. pI Estarlo, y Norte, An¡:reJ
Garrido, con una extemión suprrfi
cial de una fanega ,"eis celemiues. Ta-
sada en 800 pesetas.

Otr:1 tierra en 1:1 misma dehesa, ('i]

frente ele la BoqIH~¡'a del Barrnnco dd
LClb'J, nu e ra1l(' rllal f'O cel rminr,. l' :1_

da, Saliente, el rí,); Mediodía, Poni'~n
te v No('le, el Kilado. Tasada en 230
p'~';;·f'I:l';;.

Dirha suha~ta lenrlr:1. Ill¡:ml' 1"1 este
Juzgado el día IG::Ir Septi:emhre pr¡'¡

xillln. a las onre (l., su m:lilana, ha
ciéndo;;8 ron.;;lar la falla rli' títulos de
propiedad; quP no se ali:lli!i:'(lIl ]1:F
Lnras que no ruh¡'an ):15 do" tel'crr:l:';
partes del avalúo y qlle p:I!'a tomar
pude ('11 dieh:l onlm.;;! a rlr]lI·r;1.11 lo, li-

cijadores ron'd-:onal' prl'vinmpnlr "n ia
111('.;;a dr>! .Jlil}t:id n (:1 11) P('1' lUn de la
canf ¡dad fJllr sil've di' tipo prll'a 1'1
rrTl11lfr,

Darlo rn Akaraz a () dI' _"'!!I1"lo (le
tOn,-F.I ,]Ilrz. Angel Camp:mo.-E.I
Ser' re: Iario (ill'gihle).

AL(',,AL,A DE HE7\.\ \lES

ALCAnAZ

8BSG
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Don An:.:-rl C:FlI[l:J.tlO .J:ll1mc, -TllPZ
(le inslrtleción :k Alt'a!'[l¡ y su partido.

Por el pn'",'nlf' edi!~lu ~e 1I:lcc :,,:
ber' Oue cn el ramo de responsabIlI
dad' civil de h c:woa númcro 50 de

lJajo U}Jadbim!.f.nto de sc/' d"L'/anldas
rebeldes y d~71CUr¡'ir en las demás
res]/ollsabilidades legales, de no 1-'re
'4entarsp los procesados que a eOllti
l'lUaCiótl se expresan en el plazo que
les fija, a contar desde el día de
la pulJlicació11 del QnUIlf.'Ío en este
pen'ódico ofietal y ante el Jue: o
Tribullal que se seliala, se les cita,
llama y empiaza,en(:argó1Idose a
todas las Autoridades y Agentes de
la Policía judicial P"Uccdal1 a la
busca, captura y cOllducción ete
aquéllos, ]JolliélldollJ~ a dispQsición
de dicho Juez () Trilnt1llll. eO/l arre
glo a los artículos 5/2 y 838 de la ley
de Enjuiciamiento crimillal, (j44 del
Código de Justicia mill'lar y 367 de
la ley de Enjuiciamient.; milItar de
Marina.

-RiEQU ISITORIAS

Don Manuel María Ca\':mi11as Prós
'per, JUfn ele instr1~cdón de Alcalá de
)Icnares Y3U partido, .

POI' el presenle se hace saber a SII
verja Pél'e,~ Lahoz, VCCiIlO que fué
del Puenle de vallecas, cuyo acLual
panFlero so ignora, que al d,ielar sen
Lencia la Auíllc11cía de illadI'ld en C<.lU
sa seguida en esto JuzgaJo con~ra'

José Luis dE' Dirg'o y Manuel RamIro
Alvn ['I)Z Fuentes, por hu!'l o, manda
queden a SU libre disposición las aves
que le fueron eIltregadas en depósitn.
. Dado en Alc,l!ú de H('llares a 11 de
Agosto de HJ27.-EI .hll';~. \lnnllel Tlla

tIa Cavnniilas.-El Scercla['io, P. n.,
Frane ¡sco GÓnwz.

'. ;JUZGADOS DE PRlr'fi!,:RA BNS
TAremA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA"

ZUAZUA, Jesús; o:mpk1do, vf'f"ino
08 Oviedo, cuyas demás cin:unsLuucias
y adual paradero iF~ descullocen; COJ11

parec'erá en el Lérmino de diez ¡Jiu;;,
ante el Juzgado de ino'l¡'uccióll de
Oviedo, Sccr:eturia Jel SI'. ~h~nrHl, a
:fin de notificarle el auLo de pl'Ocesa-
miento y constiLuirse en prisión, en

:virlud de sumario que ('lln el nÚ!11,erO
:129 del corriente :lito SL: 1(' ::.igilC por
hurlo de una máquina de escribir [t la.

Exc.ma. Diputaci0n; apc'rcibiónrJule que
do no comparecer serú d"c]al'¡¡f!o re
bo-Ide y le parará el perjuiciO a que
en derecho haya lugar.

'.'
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BADAJOZ

D. JuIi-ú de la ~u-eva y DonoSo, Juei¡'
de insl:ru:cci6n <le '8sl-e partirlo.. '.

POI' el presente edicto, rnnn&ido li~'

brar en el sumario núm. 204 de 1927~
por hurto, nIego y encargo a todas ¡aS:
Autoridades y Agen¡.es de,la Poli.cfa]
jl'id}ciaI para la bust.-ay rescate de d~
ce gaJilmas. -de la y;ropiedctd-de Jos~
M-o-reno,del siiHi l.t:lS Llaris, t'érmino;,
de esta capRa~,Y--a:lO de se1' babid~
sean puestas a db'"P~1e-ión <le este J~'
gada cen. las p~ en :e'l'IY6 pode:t
se encuentren,; sP, 'l16 aereaitan ~ le..;!
~ftima Uqui&íiCloo. ~

Dado en Bllrlajez l3. t 1. -dé .Ag(}sto de.
1927.-EI .Boo1'Ctaria:; E-ürique G. <le l~
Rooa.-E1 Jll'8Z, J:a:tio ,d.e la' Clíeva.

J:O---..,-o;n,!,..'1'

Caballo capón, entiende por "l\1ore.-::!·
no",alzaua 1,45 meLT'Qs, capa .alazá~;·

~a española, ,estrella en ,la' frente{
rozadura "ÚD. la punta de ambliS paleo¡
tas, con hierro de la unión G.anad~
en lá nalga derecha. ' :

Dado en Arenas de San Pedro a 1'.1.1'
-de AgosLo de 1.927.-El .Juez, Alejan~:

-drt:l García.-P. S. M., nI B'ceretar~o'l' ,
Guzmán Duminguez.

D. Juli o de la' Cueva y Donoso, Jue~
do insLru·ccilón de -esle partido. ','

Por el presente edicto, ma.ndado li~'

brar en el sumario núm.' 201 de 1927~'

por TOoo" ro-ego y lmC<lTg0 a wdas la$
AuloriITades y AgenL~s ele Policía ju~

dicial practiquen gesti1mlCs para la¡
busca y rescate. de los efectos qt1e s~

reseñarán, de la propiedad de D. Ge..¡
rard-9 ~gá-do AlamQ, substraídos l~

noche del 9 al 10 del' llctual del silid,
-ca:.sa núm. !4 ode 'la ea;~de :Iladre o:~
runs, y caso -de :sel" habidos ,Sean 1Jues""!
tos a diposkiÓlJ¡¡¡leeste~ co~'

las~senaf!el '~. ;poder gp encuen"'l
tren, sá 'tt& ac:oodU'an 'SU legítima ad"'!'

:-qui!;l1 c1ón... 'l

Se~ ii:e iJo .S!WstmiM..

JO--:-8740
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ARCHIDONA

"s.eiie.s ¡fe l{l'S caoalltJrias.

Un arado de hierro con el número
"292 en la-verledsra, y una :msrripei6n
que dice: <LJuan Prndos-'Teha".

Dado en' .A.lora a 3 de Agosto de
1923.-EI.Juez, Juan Sueh.-Por man
dato d-e' S, 'S.,' el8ecretario, 'Arrt{)nio
B"ootello. ., . . .•

del próximo pasado mes de J'-uJ,kI íde'1 de Mi!i~ cliyo '~o O:esajiareci~
su Arica "El Chapa.rral de Calde;¡'ón", la noche del 31 de Julio último de u:q
ua este Lénnino m"ulJelpal; "Y caso ,de prado. al siiio '*" fos Bujardones tér~
ser habido sea puesto a mI .di&'pI)~iL.. mino de dieho pu-eblo, y caso de se~
ci6lJ.. deteniendo a sus p.oseeoor-es si habido sea. puesto a mi disposíeió:q
nij acredJ.1.an su legitima adquisiJción. con la persona o 'personas ca cuyo po..;!

. del' se encuentre, si no juslificá s'u le4'
Seña:s de lo sttbst"'aído. gíLima adquisici6n. :

O
Señas dej .~l1i.ovienle.

D. LllisMaldonado A'3tudiUo, Juez
municipal de esta J:ÜUdad e inl.ermo de
Jnsirucci6n de este partid!).

Por el p.r-esente •ruego y encargo a
.t&das las Autoridades, tanto civi:1es

",com'Ú militares y.demás Agentes de la
P-olicia JucLicial, procedan a.la busca
yoc.u.p.aci.6n de 105 semovicr\fes que a'

1, -eOB.u"1J.uaci-ensc reseñan. hurtauu§ en
,la no.che del .di;¡ 5 del rrciunl al veci-

{

.nO.' dé es.ta .!.oton,io GaslíUc, L-Ópe,'Z, del
. sitio t.e!'renosdel cor~.ij0 M GO'l'oora,

de este 't15imino, .!os qtTe ea:"o se ser
haJ¡)idos serán pue5tos 'a dlsP'O:;;.i"óón de
este JUJ:..~U'dó eon los aü"lores 'Cid becho
yp-oseedow ilegft.i:u-o'S.

D.Elpi-dieLtl:.zaao' Ewa.lcma" ,Juez. d.e
ÜJS~ Qe .AimOO~VM del .Qam¡p.o ,
ysuparUdo.

Polt' -el f'l~t.e ;roeg-o- a ia.s Au tillri
"des y eDtM'go a J~s Age;m.tes de la
i"'l}1Pe:ía jl&6lici.ad pr:aeliquen las ~stio
'nes condu~para.·Jabusea y res
íC:af.ec·.d.? una mula, que después será
reseñada, propiedad de l)cmetrio Du,..
que~, \\:'€CID9 de Bol¡¡'Ila del ·Pi
no substraidaJa noche del 28 al 2.9
Be'.J:tJJ!iioo lloÍlUi.mo ,.d-el ,.sll<'oLa Tejera,
Qt.:raJIH:"WOS ~ ~, {lcl Pino;. :po,":
»reoo@l1a ;a-dii1s~siciió.ll de ~te luzga
gado con la persona en rus:o popel' se
.J¡¡a&aa\e 'si, Jll!Ó ac.r.e.d.ita su legit-lina ad
f;Ui&.icJ.ém, .aS!:, c~:a quien' resulte
'ser el -a:u1.JOO' 4-e [a, .sliilis~ción, a los
tm~ plf.oc·e~-eJIlJ.~ ,del ':silinari'o núme-
iN 1..21 de 19~., ' , :,

.
1 • U:oa1U!ileri~ ,:lJlre oonl-eIIi.a 'Yari~

; :c3l'm y ~Ies ..~u.J.a.¡-.es. y ullal
"r.;a:r!lerilfa. i4eno.tas elt,la. qae .b.aJil.ia un]
¡1-cneqM ~adeT- .Qe.t.A5:á- 'paseUls, ,con'"!

1

, tr:a ,>é:I. BanC:G!ii..~¡m~,Am,ericano, al
ARENAS DE SA1"i PRDno '~e de.oMin· ltlithm ~j,a.n'¡d~ .

-ALoa.'\. Da43 .eg Bachjoz.a;, H. ,de Agosto d~

• D. AlejanrkoGnrcía Gómez... Juez de .' 192i.-~1 SecI'el.;;a-"~~ Fm>.1q:u.eG.... de la¡
D.Juaa &1thiMa:t't~.J.u.eZ do ins- inslruce.i6u' de esi'a ñfI:a' ~j.eA-Tenas de 'l.Ros..'l~¡·l ,JUC;¡;~ JulIO de la Gue'l1.

tnIOflioélli de es:tR ..Q&".tid.ci. San 'Peáro "Y. SUpnrtrdo. . .ro-- S7·PO::
Pet' 1la~' ·;.l'JJ.e,gO Y ..w.cargo .. Por .el presenie roego jr .enc:Uj:;o a . -,---

iIGdas las AutM'íd"d-es y orClemJ a los todas 1as AUtorid3:'des, asi civiles· co-i ..
Agentes de la Pdlicía jUdiciaL prore- '. l1l0mB:aresyA-g-~ tle laPoIicla, :El"Sir'. ·iuet: <Ce i:n",""t.moei¡@l!I ·lile estli
dan· a la, busca:y lil:;cate de lo que j:adlcrn'f de .,'l::i I'l'aeióri, p.reoed~:n a la p3Jrt iJOO, e¡l13r~eia de bey, di("la~
des>pués se reseñará, propiedad del busca y·~te ~lsem0"V';;e~' qne ,.. da ~ el smna!tia rtárn. .1'83 .~I co...

í vecino de esta éliudad Miguel 'Vázquez 1cqntim:raeiÓ'Il seex:pt'esa,·-de la p-l'opi-e- Triente amo, sobre r0bos;-ha. ltC9-roOldd.
',:VázqueZ)qu~ le fué hurtado el día 23 dad de Juan SánchezSánchez, vecino citar por medi.o de la pT(>'se;lt~ n ug

'L'"Da rucha de "cinco a:i"i:os -de eaa-d;
~Ia" Lr-es ~.de .e.d.ül.. ,W;uy deS- me,La y con Ja mo.rea.

~bel'll¡a -de JaS 1Oaw.a~~ cica:1l'lz eIl ~ , Otra :rucDa dienn m10 'dé eda-ct, ro-
lkImá lt-l!l.Merla I(je ~.e-l.0y J..]J;l3. ll.e,rida en oC1aosctrnl,.. ,
eltb~ cas.ta.üá,alzada Jl){U'ca- . Y u;o jIm:do se .$iele aY-.o:.;(fe edad,
4a, e~.gooda. -&1ej.as gnand-es. a1z.ada la ma'l"C'a y C<tstalí:o oscuro. .

Dado :f!BAl~;¡.::¡jde! CáIU'PO a i,o Dado en Archidona a$ -de Ago~(jI
• .&g~..Qe.L921.-:EI ..secreta:rlo. Ll- . 'd:e '¡[1)!7.-El SMl'e!.a'ria. ,(í1'egInle).-EJ
·~íadG~',.~ru>m.e~El Jue.z.,: JUez, Luis M·a'lcroll'ado.
~o ,~Es.calo.ua.,

~--t\i~8

DonFraild~ de. P.' N.a.varr.o Ra-,
.mir:ez de V:erget~Jnez.de W1mel~ ins
t.ancia-dé14J;suilo de ,la Audiencia de
:esLa., ,cap jtáL ' '
" En v4'lqd ,~ .kl acordada e.n. pro

ve.fdQ:.de:esá, Icc.b.a, dici&d:o en. el jui
do v.erb.a.le.ivU sohra, cobro de salIa
rlos" seguid", a, instancia de los ob1'e-,
ros' Fr.anMscO Fernández Láp~ Sal
v.adox F.er~-de.z. Luque, Fl'ancisco
F,er;c.ández. L1:.1<1ue, SerafinAn.t.ef.¡uer!l
SalNiago, Fr~iscoRuhi ViUeg-a-s, Ga
,lJriel, iIlubí FerJilán.dez, José ,Niewes y
',.AleJandro Sá.n:cJl,e~ Garcilf, 'contra la
, Soci€da.d"Itívas Hermanos", Socie-

dad ~n.ÓI:1.hnai,qt1-e tu"u' su :úJ.limo do
m.irlllo .en. la.c1:udad .4e' :Má.laga. se- '

cita a esla Socíeuad para que compa- '
,rezca ,a".--"" ~sie .,Juzgado.,. sítoen 111 ca-
tI ~ n ' 5':> 1 1 d ' D.José Palomero' fA:oreno, en fun-
, /le, ,,,,eu ~ ;.:.,,,,-cro ..... ,eH e p az-o e Un . '.... J de' A:~ t
mes.,. a oontar .desde la pub-licadóndel "~~.o..:nJo~e uez ' mSit.ruec-ioo ~e.s e
presente en la GACETA DE M..-..plUD" en 1:' <U- ~
~s hm'as l1e audiencIa de dIez a mnti, En virf,ud delp.r,:esenta '-se dt.&, Ila...
'del díl'l:, para. celebrar la conciliación; ma y e~Flaza a Di-eg.c V:ngas GraIla
. intere-sa<ia, por loo oObi'eros. ' .-d'0=5, Vecl~ ~e fué d!J MA.laga, para

Siendo la' seguncla. citación. se aper:" :que <ln el lérm·¡Iat1 de C¡ez dJ:as~ompa-
.e.i:be a. .dieJ!¡a Boc.1eclad 00 .que de no . 'I"eze:a ant8este Ju:~do, aJobJeto ?e
eomplU~ c()J;li.iIHlmá el j.uieio en s,u :que ~re~ deelarn...fr.ó:n ~n. el sumarlO

. .,wseacla.,; ~l.D, retroced2r•..aunque eles- qu.e ~t;, 51gu{l en este Juzgado haJo el
:j)lJés&e persone enaulo·s.. rrú~m.•9 de. 1927,,: s0bre bur"to. rom~~ .
,D-aa.o. 'D. Ah" e. Ia a Z de .i1""oslo- de J?Sé. HeredIn. Fe. nández, baj{) aperCl .

" :... e 11";, Oc: ". " 'N " ;WmJ.-ento CJOe de no oompare:oeT le pa- '
H¡2.. E1.:ru€~ .L·!-aucl_CQ .de. p.... , a'\a- .:r:am 'e'l perjni-.¡¡io a que haY~¡I: lugar en
'~~<-E.l SerreÚlrlD, Xgna-e¡OPIM Ma- 'derecho. o; •.

.1H'.J;lZ.O. .JO---:S7'r/ Da:cIú en Arclüdona a 13 de Agosto
de. 192.7.-EI S-ecretario, (ilegih!e).
El Juez, .Jasé PaJ.1í)-mero.
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Dado en Cá.ceres a 9 de Agosto d~·

192?-El Juez, Luis Rodrtguez Ge~
Ip,sLmo.-P. S. H., Enrique Cruz del
Barco. .

Efectos 8U:J~afdoS.

Una cajá de hiúro, conteniendo
.. 'uta cincuenta pesetas endes bUle..
.. : de cincuenta pes.eJk'l.S, seis mOlle..
r'~¡.:; de cinco pe..~tas, tr€~e m(lned2~

de una p~seia, dM de flos p.esetas y
cinco pesetas en calderilla.

Una e-haqueta de pna lisa, un pan:..
talón y un ~baleco también de pan~'

a. eo!'dón, dos camrsas una nueva "1
otra. u"n da, blancas con list as l'IZules, !

nnrev6lver "RMnjgto-::L" ingléS. .
Xtado en Cáeer"es a 8 de A.goS"to- dd

:tm.-El Juez. Luis Rodríguez ~..
Jestíno.-P. S. ;H., Enrique Cruz del
Barco. .

JO~76g

Don IJui$ Roo:Mguez' Ce1estioo, Jtrej~
de InsLmcei6n de ema cludad y sá
parti-do. .
. Por elp1'c:: ente, que sé instrnve en
mérHos del B"umal'io queinstrny·o co-n:
el Iiúmero 1.23' del año adual sa1wé

1 d 'rO'bo e meUil ic() y efetrtos que a cl)1l-'
tinuaeión se 'res~a:n> la tard-e del 2
del corriente en la casa de la dehl!ga
Mae Mae. de este término mnnici:p-al¡
pertenecientes los mi·smos al vecinO
de Arroyo del Puereo, Alvaor LO'Lano
Le6n. ruego y encargo a todas las A"!!
toridades civiles y militares v Agen-

'. l.es de la Policía judicial. pro"-cedan a

1
la busca y rescate de dicnos efect.os,
ponIéndolos en su caso a disposi66ri
de este Juzg-a{1o con las personas en
Cll:'O poder se encuentren, -de DO acre:'
d¡~ .\r su le¡:,ul adquisición.

CACERES

Un .muJo' d·!! pelo ro,Jo, de bastanL:
alzada. <:lC'ITado. red~n esquilad<' la
pa!'t~ tra~&ra, dcmde ·.~e le snpone pue.:.
da tener' el hierro de algana Compa
ñía de seguros y h::ITX'<i{lo de las cua
tro e:x1.remildades.

Unb'llrra de pelo castaño osctrrÓj
C'ón la DaITiga...blaMa y la pr.rte jnft*.~
rie,r (fu la ó"Jandfim!a, de baja alzada.

Un burro pelo castaiio, ('eI"I"t!do. (le
regulRr alzada y con InLlares en tódOS
l~ c'ostiHitt-8!3.

DrtiJ; burra 1Je!o fHlrdo, cerrad'" y de
pe<flJeña alzada.

Una b-u:r:r'a de igual peJo que !a.aJl
M.riúl' y el·e cincó p. sej~ años.

y tres já:erti.imM, .
nado en Cáceres a 12 de Agost.6 de

HI21.-EI Juez, Luis Rodrlgu~z.-Por
SU man.dato el Sec-!'étario, (ilegibol€!).

> J0-8766

Don Luis Rodríguez f'telestino, Jum:
de. justro·ccfón de esta ciudad y ~
parUdo. .
- Por la presen-te, que se' expide ~
méritos del sumarlQ !JO"" 's¡e s3gu.e , ..
este JU~~(l con los. niimCTos 19'$ l' .
144 de 19'26. pOi tIp.]:i>tn rle esfafa, con- .
tra otro. y Demi~o 'MediDa, eUY§l, s-e-

Don. ;Luis Rodríguez OeIMUno, Ju.-ei gundo a~emd0 y demás circunstancias
de instru.cción de esta ciudad y su per¡;onalB~se<l!!Doran, se cita llama
partido. .., . y emnlaza .. dICha !}~:@ado pan que

Por· el. p-r~sente.~-e se e~ide eIi. en e( térmíno de 'diez .:Has, CC)!Jrpa-
méritos del suanario que se instruye re7~aen este Juzgado a responder de,
en este Juzgado con el número- 126 ~l los carfiOS que le restütan en didJO
año actual. sobre hurto de uria 1Il~[a sumario y a ccnsLItl.1ir$e en prisi61r:.

de cuatro. años. ca~t.aña oscura, alzn:da be· (~ I'.D(:rc~i:rniento de que si no' In.
regular, algo Cl'(rrada de las pat¡J.s, Vf'~'i:tk~ será d-eelarado r~helde y ir

1
sin más señas particulares. de la pro- ,r:lr[l.r~: el perjuicio a que hubiere 111-
.:::.'¡~1ad del vecino d-e Nahernando, nai'.
ÉleuterYJ Gómez Pérez, cmyo bec'ho. ;\~ ;,rnpio tiemrpo ruego Y eneatgO:,
ha tenido lu-g-ar el día oe ayer en la a: h"'~~ 1a.s AutO'I'i1ades civiles v mI.
esplan&da. ae la. estaci6n térrea de 111 ~::; y Agentes de la Policía·judi.
esta ca:pit~, ruego y encargo a tOG3...'1 eiaL procedan a la busca y captura 'de
las Autorida<lea civiles y mimares y dicb \ procesado, poniéndolo. en su c8-'
Agentes de la Policía .Judicial, pro- so, en l~s Cá:r:cell5 de est.e partido,
cedan a la. busca Y rescate de d¡'~ño disposIción de este JU1.gado. .
semovi-ente, poniéndole en su cas~ a Dado en Cá.eeres 3. 9 de Ago."'it6 de
di-sposición de éste Juzgado con I;:¡ {927.-EI Juez, Lnl'" Rodrígttez O!~ .
·persona. () persona-s en cuyo ;-oder se lestino.--P;S. D.,·"Enriqoo Cruz del
~neontrare. si no atredjtan su íega.l 1. Barco. .' . --' ..' ,
a.dqu,isici6:o,; ~.oo

D. Luis Rodríguez celestinO".
de instruGCi6n -de esta capital
partido. .' .

Por el presente, que &e expi(jf< en
méritos del sumario Jlúm 120 de 19Z1,
por hurto d-e caballerías, se llama por
término de diez. días ál ¡litano AI¡(O
nio. Sánchez Silva., m~rido de Emilia
Suárcz Salazar, de treinta y dos años,
aHo, :¡n.o,reno, rayado de viruelas, que
viste americana azul, pantalón de. pa
na negro y ;.:cmbrero negro. para qnoe

lCl)mpar~zca 2nt.e esLe Juro:ado al oh-

r
Jeto de ser oido ~n di:Cb.o ~umario ba
jo apercibimiento de parar!e el 'per~

I
juicio a que hubiere luga...

'I'Bmbién se l1ama por ígual térmr-.
! no a las personas que sean propieta
. ri?.s dc las C"rlballcrias que e! día () del

actual fueron 0cllpadas al. Antonio
S"ánchez Silva por la Guardia: 'c;vi;l, en
las afueraS de esta población y sitio
n'onda del Ho~pita.1, y cuyos sem.wien
tes se reseñar:]... a CClnti'Duadón, al ob
jeto de recibirles üe-crar-ación y ofr-e..
cedes el procedimi·ento, advirtiéndo
les que caso de no compar~ce:r les pa
rará el perjuIcio a que b:ubi-ee lugar.

J0---c8746

B.~CELO~A--B.\RCELOXETA

D. Lino Martín Carnicero, Juez de
,m3't.ruoeeOOn de est.a villa de Be.tmillo
.de Sayago. .

Po!," la presente, que se ,insertará en
la Gllcm'A 'DE MADRID Y Bo-leUn Oficial .
d·e está provincia, ruego y enca'rgt> a
tooas las Autoridades, llsi civiles co-·
mo nHllitar6S, la bu~a y rescate dl~ la
c:maHería que al final sé reserar&,.
substraída la noche del 5 del actual al
¡vecino de MoraJejade Sayago Pedro
GonzáJ.ez Estehan del corral de la ca
sa que iJ.a'ioita, y éaso d~ Sel' habida la
pongan a mi disposición en este Juz
gado ron las pers6nas €n cuyo poder
8eéIlCuentre, si nO jllstiftcan su legiti\
:roa adquisición, pues así lo he aoor"
dado en el &t1mario :núm. 5·2 del año
l8cluaI, qUe iIn&l.~yo.

Señas de la, caballm'Úl.

Un burro- (le tres años, pelo a~o
pardo, herrado. de las manos. aIzaaa
'regUlar, loe pelos -d(t la harriga lar
g-os, Y colino.

DMa en Bermilllo 'd~ Sayago a 9 de
~oS'to de 1927.-,-EI 8ecref.a.riú, Cri..s-
J..óbal del n10.~1 Juez, Lino Martín. .

'. , . . JO--S75.9

individuo portt!gués llamado Juan de
AUfan, alto,. rub-i1~, oj?~ azule", tipo
tino y que v!sf.e aL Postilo de su :país,

para que dentro del término de-diez
días éompare:zca', ante este Jozg-ado
Con objeto de pI'esf.a.r decim'a:ción . ba
jo' apercibimiento de' p-ararlf' el 'pel'
!uieió a que haya lugm'.

:BaQajoz>g.~-e Ag:,)::;ta de J927.-El
S~cr·e.taI'io judici;:¡.I, Enrique G. de la
Rosa.

En el expeCie:nte- que para la dec1a
ra<lÍ6n de aus(:!lúa dH {>Odl'O Ouera.lt. y
Mata ha prom~vjdo su ·esposa. ·l"ran
cisca Vila y Panas en el JUzadi) de
primera instancia del distrito de la
I3arceIoneta, v en mil. Secretaría lOe ha
dictado el aub. aue en su JJart~ nece~
saria di-ceasi:' . - .

"Auto.-Bar'eeloJ:a, i 5 . de JU i \) di3
1927.-Resultal1dn que.. ~ el,c..........s~ nom
bra a }"ranr:igea Vilay Pallás reprc
sentante . legal de su marido Pedro
Queralt y Mata, co'ñfir~éndole las fa
cultades .llev.l'Sat'ias para. admhüstrnr
-la parte. que a:ausenLe ~CIn'es:ponde
~ .la casa núm. 27 del~ ~aBe d~ la
Verla, ~""l.' 0ll laha;rriad~ 00 GraCía;
se .declara la :lui'e:fici~ del repE'tido
PeorO Que}!alt. "Publfquei?Qi eg.;a resO
roción en la GAGtt'A. DE l\I.....DRH1, en el
Boletin Ofici!u de It1. provincia y 1m f.'l

. Diario de Bar.::ebm::f.. .
Lo acuerda I'l-ISr." D. Josó Marquez

Cab-aHera, Juez dE' primera' ins!.ancia
del distrito de la 8arceronet~ 'l firma.
José Mirql1éz Cabalfero.--A...·..W::. mi·:
Alejandro 8imarro..

y en virtUd rie le acOtdado en ~l uu
tu préinseltO" &e publlca el pr'e-scrtte
.edicto a los efectos leg(l.l~$ proeeden-
tes. .

13itrc-efoM.,1 'de .ti;o :rt!5tre i 92i~ .
El Secretario, AlejanDro Sim:lftú.

JO-B750

BERl\IILLO DE SAYAGO

"



Caceta efe Maarid.-Nli;n. 2jo.

CAMPILLOS CAZORLA . CEUTA

D. Jo&.:¡uín Domfng;¡:~z de Malina,
Juez de instrucción de Ceuta.
. Por. el presente nIegG a todasJa~

AutoTlodades de ]a naci6n y encargcl a
los Agentes de Ia.PoUcfa judicial pro
cedan a la busca y rescate de lo qUlJ
después se reseña, ,7 caso de ser ha--
oido sea ¡mesto a mi -disposición COn'
las p-ersoJ?-as en cuyo poder se en-'
cuentre, SI no ncreditan SU legítim:"
adqui'sición.

EfeCl;OS .subs!raidcs.

Un r-eloj de oro marc;:t Cyma. de la
propiedad de Manuel Lóp'~:¿ \rareja,
Sargento de Aviación l\filitar del Ae
rodromo de Teluán.

Geuta,8 de Agosto de 1D27,-EI Se..;
cretario, Juan Anila.-El Juez, Joa-;
quín Domínguez.

J0-8779

D. Joaquín Domínguezde .Molinti,
Juez de insl·rucción Je Ceuta.

Por el presenLe ruego a todas las
Autoridades de la na~ión y encargo a
los Agentes de la Pci ¡"~ía judi:Cial pro..
cedan a la busca y l'BScal.e de lo· que,
después se reseña, v caso de ser ba
bido sea puesto, a lni dispo-sicióB. con
las personll,,5 en cuyo poder se en
cuentre, si no :lcrediLan su legítima:
udqui!sición. •

'Efec7;os ,Substraídos.

Una caja con dos trajes de seda co
lor Burdeos, que el día 6 del actual,
MelcllOra Vaiencia Ni:ato domiciliada
en Riffien, se dejó olvidada en la Ofi~
cina de Telégrafos de est:;. cludad, ha."'"'
biendo desaparecido.

Ceuta,8 de .f...goslo (le 1927.-EI Se
cretario Jua.n. Anila.-EI Juez, Joa-'
quín Dómingue:t, ,

,J0-878()

D. Joaquíl! Domínguaz de l\1olip.a,··
Juez de inst.rucción de Ceuta. ' ,

Por el presente rue....o a todas las
Autoridades de la naciÓn y encargo a
los Agentes d~ la Policía judiCial pro..;
cedan a la busca y rescate de lo que

. después se re~ña., y caso de ser ha-
bido sea puesto a n11 disposición con
las personas' en cuyo poder S"~ en
cuentre,si no a-C1"8ditan su legíbma
adquilsiciÓn. '

Efec7;os Substraídos.

Dos trajes eolor grils, un somh1'ero,
un par d·e zapatos, un par de tiralJtes. '
el carnet con doCumentos, unas 1igllíl.
un décimo de lolería, un par de cal
cetines, .un alfiler de corbata y 300
pe-setas en billetes, suhstraídola no
che del 3 del act.ual de la habitación
que ocupaba el propictarÍ!) d-e dichos'
efectos D. Félix: Gutiérrez de Terán,
en el Hotel Comercio, de esta ciudad.

Un reloj marca, Fígaro, substraído
. ta:ml:Jién en dicho día en la prÚ'pia
habiif.ación del Hókl C(lmerclO, pro
piedad de D. Ildefonso I..6pez Rodrí
guez. don{\e se'hospeda. .

Geutá. 4'de Agosto de 1927.-EI' Se-
~~~~m=~Anila.-'-E!· Juez, Joa-

.' ..TO-=,(17Ri

Don José Moreno Sañ,ldo, Juez de
inStrucci6n d-e este partido.

Por el presente ruego y encargo a
todas las Autoridades así Civi.J~s como
militares v Agt'ntes de la Policía ju
dicial, procedan a la busca y rescato
de una burra. castaña Oscura. de re
gular alzáda, de seis años, eón ro~
duras en el lomo y cuartos traseros,

y otra rudJa algo o;;~ura, lueera, roza
dura en la punta de la. paletilla d'3
recha y 10moJ, alzada regular, de sie
t- años. ambas sinhierro alguno, hur
tadas el día 1." del adual del sitio ha
za del Granado, término de Santo To
mé, propiedad de los vecinos de '7i
llacaITillo Juan Galera Yáñez e Isi
doro Guzmán GaTcia, y caso de ser
habidas serán puestas a disposiCión
de este Juzgado con la persona en
cuyo poder se encuentren, si no acre
ditan Su procedencia, así como a los
autores del hecho. .

Da;do en Campla a 9 de Agosto de
1927.-El Juez, Jos6Moreno.-Por
su mandato, José Carm{)na.

JO-877·5

D. José Moreno Safludo, Juez de ins
trucción de ~te partido.

Por el presente ruego y encargo la
busca y rescate de un hurto rucio 05
cnro, de cuatro años. alzaoa regular,
con el rabo reci~n esquilado, herrado
de las manos y l'egul:1r G8Carnes, pro
piedad del vecino de la 'Iru ela Enri-

.qne Escudp.ro Egea, desapa~i!do el
día 31 de Julio anterior del sitio Sa
cejo, térmiao de Cazorl?-, y .c~sb de
ser habido se ponga a dISPOSICIón de
este Juzgado con los tenedores iilp.gí
timos, aM como al lliutor o autores del
hecho.

Dado en 'Gazorla a -4 d.e Agosto de
1927-EI Juez, José Moreno.-Por su
mandato· el Secreta.rio. }\iiguel' Pa
lomo. ' .: . JO...-:s777··JO-8822

Señas.
- Mula dI) nueve años, alzada 1,47,
'Castaña, Coronela, hierro Féniz Ag-rí
rola en culata izquierda let.ra M, nú
lnero 6.
- Mula de unos siete años, más de la
marca, pele rastaño oscuro, bebe 0n
bla:nco, hieITo Fénix y o.tros en cac:'
':ra izquier-d.. número 18, en la tabla
"'del cuello' izauierdo y el de la ~Ill!1

(llal en espaldilla izquierda.
·Dado en Campillos a 8 de Agosto qe

'1927.-El Juez, Diego Moreno.-EI
Sllcretario, judicial Luis de Olivero

~ JO-S77~

"Don Diego Moreno Casasola,' interi-'
~o Juez da, instrucci6n de esta villa y
~u partido.

Por la presente ruego y encargo a
,todas las A'Utori.dades así civiles ~o

roo militares, y ordeno a todos los
'demás Agentes de la Policía judicial,
'Procedan a; la busea y rescate de ,lo
que se dirá., hurtado a los vecinos de
'1'eba, D. Uanuel ES{lalante Hinojosa
y D. Rafael L~nrón FODlalva, el día 2
(1el adual del sitio Rincón Alto, del
término de Teba, así corno a la deten
Ción de la persona. ep. cuyo poder se

.,encuentren, si no acreditan su !egí-
tima adquisiiCié~, poniendo unos y
'otros a mi disposición, caso de ser
habidos, pues así 10 tengo a-eordado
~n el sumario número 57 d~ 1927.

D. José Moreno Sañudo, Juez de
instrucoión de este paI:lldo.

Por el present.e ruego y encargo a
todas las Autoridades, así civil-es co
mo militares y Agentes de. la Policía
judicial, procedan' a la busca y rescale

CAROLINA (LA) de una mula -de cuatro años, colora
da, alzada. sobre la marca, con raya

En virtud de lo dispuesta por el 58- negra en el lomo, crllZ y corvejúnes,
nor Juez de primera instancia; de es- larga de cuartillos y herrada de las
t-epartido, en 3.utodictado en el día cuatro extremidades, hurtada del sitio
(1.e ~yer dando. curso a la demanda .de Haza de Santo Domingo, l-érmino de
JUiCIO declaratIVo de- mayor c'.llanL}3., Irqela al vooino de la mii3lma Pío
.formulada por el Procurador D. i\:n- Ventaja Bustos, el día 2 del actual;
tonio Cuesta Estepa en la represen- la que de ser habida será puesta a
lación de D. Juan y D. Gonzalo Ochoa Idisposición de este Juzgado. ce.n los au
iVillalta,' mayores de edad. solteros y 1 tores del hecho, procediendo asimis
:Vecinos de TorrequebradiI1a y La' mo a la dete,nci6n de Un ¡ndivilduo de
Guardia,_ respectivamente, contra otros unos treinta y cinco años de edad,
y D. Diego Palacios P?usibet, ~1ar:ía. muy moreno, de regular estatura, que
Ra-faela y Ramón Cas¡,dlo :M?-rtmez y viste blusa OSCUra, larga, :llpargalas
~rsonas llamadas a la herenCIa de don blancas con piso de goma, que se su
M'Rriano Villarra.<;a Rom:1n. cuyos do- pone sea el auto -del hecho, el que .a.e '
lnicilios no son conocidos, sQ;ore nu- ser habido será igualmente puesl0 a

~
¡dad del testamento otorgado por do- mil disposición.
a Jos~fa VilIalta Lendines en 31 de Dado en Cazarla a !) d~ Ag0!:;to de
.ayo ()P. 1923, ante el Notario de pi>ta 1927.-El Ju~z, José Moreno.-Por su

Judad D. Nicolás Prados Salmerón, &e mandato, J,esus Carmona.
'\1a acordado emplaza.r a los demar:da-' J0--8776
lO!! ya expresados, de ig,norado pnr ...
'ero, como seha..t:e por medi.o. de Ja.
»resente cédula fIJada en el SItIO pu
,tlico y de costumbre de esta ciudad,
) insert.a:ndo en la GACETA DE MADRID
i? Boletín Of¿ctal de ,esLa provincia,
~ra que dentro del téimino de quin
el;¡ días improrrogables, comparezcan
~n d¡~hQS autos. personándose en fcr-.
'ma, bajo aperCibimiento que de nb
verificarlo les parará el perjuicio a
'que haya lugar en derecho. .

A la vez s-e les requier-e para que
se abstengan d,e enajenar los bienes
prooedentes de la herencia de' doña
Josefa: lljUaUa o L. ViIlalta Lendines',
bajo las penas de ley. . o

La Carolína (Jaén) a 9 de ,Agosto ge
\1927.- EL~N~ario, llJú'ael camará
~.z.- ".



.Ga~eta Cíe Madrid.-NÚni. 2~'6

. Don Rosendo: Mulleras Gaiciá, Jna ,
(le instrucción aooidental de Ciudad'
Real. .. '.. ' 1, :~'

Por el presente ruego y 8nJc.argo -3' ,
la Guardia civil y demás Agentes d~
la Poli'CÍa judicial prooedan a la ilus..
ca, captuI"al y conducción a est'C Ju~

gado, de dos sujetos, uno alto, moreno,
COn acent.o andaluz, visti-endo pantal6l! :
de paIla claro, chaqueta: da verano ca-. ~.
101' café, gorra de igual color y alpar.. ~

gat~.$; y el otro más bajo, vistiendo:
pai:lt~Ó'I1 de pana más claro, blusa,..;
gorra y alpargatas, amibos ~feitadOS, i
que estuvieron eh esta ciudad la ,mlkt ',t
ña'Ila del 30 de Julio último, pues aSí
lo acordé en el sumario número 00 del 1

año actual qU!J se sigue por muerte i
violenta de un. homlJ.r'e desconocido. f

Dado en Ciudad Real a 11 de Agos- f'
to de H'27.-':"'EI Juez, Rosendo ,M;']1.-.
lleras.-El SE\CTetario (ilegible). .

J0-87S9

C1FD'SNTES

. Don ~artolomé Afio Fali-es, Juez d,
1'!1Strucm6n d€ la vHla de Cifuentes y.
su partido.' ' . ,

Por el })Te~ente haga. saber: Que
¡para dar c:nmpliimiento- a lo ~rdenad~
por el TrIbunal de la Audiencia de
Guadalajara, en carta orden dirigida:
a: este. Jl1.7j;"ado, la {mal dimana del
sumarlO nurrero 2 del año 1916 se
guido pOr hurto de leñas contr~ vá~
1'ios vecinos de ,lfort.eruela de Oc~
entre los C'uales se hallan comprendi_
dos Justo Morales Morares, Galo Lai
n(j Vicente y BeJipe García Prieto.
los cuales se hallan en ignorado pa

radero, p(lr expresado Tribunal con:
fecha 2 de Junio último, re dicx6 au....
to cuya parte dispositiva es dcÍ tenor.
litera'l siguiente: .

"Se alza In suspensi6n del procedI
mie'i.:lto en esta causa y Se sobresea
librement.e respect.o a los procesa-ct03
que se nombran en el resultando, coIt
todas las consecuencias que de es~·
procedimiento' se .derivan, alzándose
lt?s enmargos 9'Ue se ihubieren prae-:
beado en sus bIenes y cancelándose las
fianzas constituidas, todo lo cual cuma
~limentará ('"1 instructor, que les ntt...
tIfieará este acuerdo."

y hallándose comprendidos los átt
tes mencionados, se les noCficará po!"! ;
medio del presente que se publicará "
en él Boletín Oficial de la provincia. .
y GACETA DE MADRID, a los fines or.. '
denados por la SU1lerioridad. ,

Dado en Cifuente.s a :1,0 de Agootd,
de 1927.-EI JUJez, Bartolomé Afio.s. ¡
El Secretario, Jesús ,Terárl. l'

JQ-8788 .

CIUDAD REAl.:;

Don l\fariano Sánobez-Olmo y Es
pinosa, Juez· de instrucci6n de ~sta rt..
lIa y su partido.

JO~786.

Una cartera con dos billetes de 500
f.NUlcos, dos de 100 y uno de 50, que
le fueron. substraidos a Enrique Ca..
lTatalá de J.esús en el puente de Ja
Almina, de esta ciudad.

GeuLa, 6 de Agosto de 1927.-EI Se
cretario, Juan Anila.-EI Juez, Joa""
quín Domínguez.

D. Joaquín Domínguez de Malina,
Juez de inst~ceión d~ Ceula.

Por el presente ruego a todas las
Autoridades de la nación )' encargo a
los Agentes d-e La Policía judilcial pro
cedan a la ousca y rescate de lo que
después s~ reseña, y caSo de ser ha
bido sea pueslo a m~ disposi-ción con
las personas en cuyo poder se en
cuentre, si no a.creditan Sll legitima
adquisición.

Efeclos Substraídos.

Don Joaquín Domínguez de Moli
na, Juez de instro,c;oi6n de Ce:uta.

Por el pr~sente ruego a todas las
~<\.iuJt()Tidade$ de la Nación y encargo
a los Ageilte·s de la Policía judicial,
pr01c.edan a la, busca y resc~/te de lo
que después se reseña, y caso de ser
habido sea puesto a mi disposici6n
c'on la,s persoQua.s en cuyo poderse
ell'cnl'entre si no a.creditan su legíti.
roa adquisición.

J0-8785

Pre:nda.s sustraídas.

'. Una cartera conterui'endo 1.500 pe
setas en metáliCO'. un ¡carnet de
identidad milibar, varias fotografías,
y Uill talonario de vales, propiedad

del Alférez de Cab:Ll!cría de la M"ehal
la de Gomara, número 6, D. Alyaro
Soriano l\'[uñoz.

e.euta a 8 de Agosto de 1927.-EI
Juez, Joaquín Domíllfl'Uiez.--El Se
crr-etario, Juan Avila.

D. Joaquín Dominguez de Molina,
Juez de instTIlcción do Ceuta.

Por el presente ruego a todas Ja"s
Autoridades de la nación y encargo a
los Agentes de la Policía judi!cia! pro
cedan a la busca y rescate de lo qu-e
después se reseña, r caso de ser ha
bido sea puesto a mi disposici6n con
las personaS en .cuyo poder se en':'
cuent.re, si no acreditan Sll iegítima
adquisición.

Efer:los SubstT'aído$.

8'iet.e docenas de lápices de metal
con encendedor, seis relojes de pul
sera de plata. una- americana de al
paca negra, una cuja.dc lata conte
niendo unas nueve p."lsetas en calde
rilla y un duro en uo cartucho, 'lodo
Jo cual fué robado en la noche de
aver en .el Almac¿n de D- Le6n Bus-

,.

tual, de la azo~ d.e su casa sita en j tOIila, sito en la eaUe de .Jardines M
la Plaza de RJUlz, numero 4. esta ciudad. ' .

Ceuta a 12 de Agosto de 1927.-El 'Genta,9 de Ago;yto de 1927.-El se..
.Juez, .Joaq1uin Domínguez.-·-El Se~ cretario, .Juan Anila.-El Juez, Jon.-!
c:rl3'tarIo, Juan Avila. guín Domínguez. .

JO~784 J0--8787

Tres e-a.m.isas de seda, dos' pares
'de calzoncillos, dos sábanas y una
tt.alla, cuyas prendas de D. A. h.
Botbol, de est.a vecindad, y le fueron
'cql¡:¡t.T'n,id~.m la noche del 9 del ac-

Don Joaquín. Doruínguez de Moli
!na, Juez de instr-ucción de este par"".
iti-do.

Por el presente y c.omo compren
!dido en el artículo 835 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, se cita,
llama y emplaza al proces,ado Luds
iPárrega, ooyas circunstancias per
\S'Onales no constan, ex-Jefe Ide la
Estación del ferrocarril de rretuán,
~ ignorado paradero, para q'Uie den
~ro del término dp diez días. eompa
xezca ante este Juzgado a fin de re...;
!Cibi.tle declaración indagatoria y re.
pucirse a prisión que se ha decl"eta
(lo contra él sin fianza, en el suma-o
Tio que se le instruye con el núme
·tro 78 de 1927, por el delito de estafa,
:previniéndole que si no lo verifica
!será dedaradb rebelde y le parará el
perjuicio a que haya lugar.

Al propio tiempo, ~u:ego y enCaJ'go
a las Autoridades y Agentes de la
;Policía judicial, procedan a la bus-ca
y captma de dicho pro'cesado, y caso
[de ser habido lo pongan a dis:posi
~i6n de este Juzgado en la. Prisión
;preventiva del partido.

Ceuta a 4 de Agosto de 1927.~El

truez, Joaquín DomíugiJ-ez.-El Se-
~etario, Juan Avila. .

J0-8783

!Don Joaquín Domíngm:ez de Moli-·
na, Juez de instruc:ei6n de Cauta.

Por el presente ruego a todas las
~ütoridades de la Nación y encargo
a los Agentes de la Policla judicial,
prootdan a la b'lllSCa y rescate de lo
:Que después se reseña, y caso de sel'
habido sea puesto a mi disposición
bon las pel's-onas en cu;yo poder se
:encuentre si no acreditan su legfti-<
ma adquisición.

Prendas sustraídas.

D. Joaquín Domíllo'"'Uez de MalIlla,
Jur.z de instrucción d{l Ceuta.

POI' el presente ruego a todas las
Autoridades de la nación y encargo a
:los AgenLes d-e la PoUcía judiicial pro
cedan a la busca ':r- re~cate de lo que·
después se reseña, y C(l.SO de ser ha
bido sea pU'esto a mj disposición con
las personaa en euya poder se en
cuentre, si no acreditan su legítima
~H:quisici6n. .

Efectos Su,fJStraí,Z,js.

200 pesetas y un a.l11ler de oro con
UD¡¡' rosiLa, de la propiedad de don
León Sarranzi ,Azqueta, que le fut"ron
robadas el día 3 del a0tuul de la caja
nel Almacén de los señoI'~s Azqueta y
Compañía, situado eIJ la calle de Jar
~1ines, núm. 58; de !.13-ta ciudad.

Geuta, 6 de Agosto de 1927.-EI Se
cretario, Juan Ani,!a.-EI Juez, Joa
!IUín Domínguez.

JO---S782
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GAUCIN

Se,1as del semfA:'J.ie:n.te.

, DOIl José Hidalgo Durán, Juez de'
lnstrucI6n de Fuente de Cantos y su
partido.

.Hago saber, Que en este Jm~gado de~
IDl cargo pend-e .sumario eon el nú-,
mero ,69 del corriente año, 110r el de~

lito de hurto de siete jumentos sus
traídos en la noche del 21 al 22 ('~l
pasado mes de Julio;: cuatro de la
prople?ad d~ Ant.onio Delgado Sayago,
sustraídos, ([<e .una cerca sita en el
Puerto .del Palo'mar, y los tI'es reS"

tantes de aba ceI'ea erelavalftr en' ef
paraJe Eseohalit1), dos de la prnpie
dad de José 8Tlávez B-ayón y el 0&0
de JoséN~aLl:jo Bnyón, término d~
Monestel'ia, en cuyo ;,umario .he a-eoro_

_·dado i-nteresar de todas h)B Autori-
dades, t3ntÚ' eivi!e~ como mmtar~
Agentes de la Policía .!udicüd y fuer...
z~ de la Guardia civil de la nación,
p~ocedan a la busca y captura: de dos
gIta.nos que se acompañan con dO$
mUJeres; uno de ellos moreno. coil
b:igo!e, Ml'ba puutiaglldj, dergarJo~ es-

j,
t:rt,~,l'n r,egt,lI8r. de uil",ÓS f,.rei,n'la ;-,1110,s,

YIlShendo chambra oscura,' pDuíaEÓD.
. ne-gr(} y alpargatas f)}aDCas ccrr:ldas,
y e-t 0tro, de ¡gua! est<lltoray edad, pí

. eado de vinefa, mor'eno, algo n:PlÍS'
gT1!C~O y nn'po~o cargado'Ge espalda;
qne 1$J¡S mlljéreS represep:ta11 de ve:in
tidnco ·llf, trcinía y cinco lllios de edad,
t'espeetivaIDente-., y la más jo-ven €!S
de ca-ráclíe:r' bien pareci"{!a; lescmaJ:es:
eon€f:m:en sC'is- caballerías. "' .

Th-tdO' en Fup.nte de Clmtos a ~ '~
.AgostO' de Hrn.-El Juez;' Jersé .Di
<frrIgo-_-p. S, ~f" :IDuselJ:i& CÜITea.

JO"';";8&ll

Don Joaquín D0m:fagtulz, ,de Mi01~~

2eCÍdental Juez de insir1.l1cción de este
pa:rtid~.

Ea virtud del: presente;qge !e j.n;-.
~a~á en' la. GACErA lJE' M.....Dfu"lJll
-oletin Oftcial de- la prfJv[-,.;;eia deM 
ll'(¡((., y. /t'cma dii-m.sn:anl.f; d-el ,su'maMo
número 59 de. t921~ gobTe hurlO'r r'U,e-
.gO' j enc:ug& ll- todos los Agentes de la:
Polieía: judicial y fuerZá d!e la. Gua:r.'
dia civil, pro'"edan a la busca y reg....
cate' de. 5emovi ente que después se

resep.a. propiedad de Francisco Gon•
.zález Rodríguez. vecino de Corte:: de la
. Front.era. que fué h.urtado en la no

che del 26 af 21 der pasado ;rulfo del
ID€lnte Peralejo, det t.éI"!lli;no munici...
pal ere dí.cha villa, praeedi~ndose ta:mi-:
bfén a la. deteMión de sus ilegítimos
poseedores, con ef aütor- q amores- del
heche, poniéndo.:to lodo adisposici"6if
de e~te, Juzga'do, pues ll'Sf, lo .~~
~rdado en r:¡ causa de refere'lliCIa.

Burra de rmev;Jaños pr6ximamen:~

. te, rucia oscura, raza española, (le f,fS
de alzada cuando' se asegur6 en. la
C'orirpañi<t Fénix. Agrícola..

Darl() en Gatle:ín a 8 de Agoata 'dlf
f927.-EF Jnez acddental, Joaquín Da-!

. míDguez.~Ba:rtolom~ Moya. -
J0--8803

Señfl$ de 1()S "semOmentlJ&.

Una mu!:l de ocho años, parda cJa
r:J, más de: la: marea. eon hierro de la
Compañía La Mundial Agraria, Je
t.I:li. G·. mImo f·o en e1J,.."do. izquiardo
de la eulata..

y o~ra de treinta m.~, torda os
c.ura, de aI7.arla, rayand~ a. la marea.
bi-eIT()I particular R.. A. enlazada-;:;. y el
€le la. CampañíaLa Mundi:alAgraria,
en la talJ.la izquierdad".l euello- v Indo
tzqu ierdo .«le la €ulaLa, ·l'e¡;gic:.tiva
.mente.

Dado ello Ecija a12de Ago51.l de
1027.-El Se0T'eh\.t"io. Ll'cenclado Fede
rico Barraehina.-El Ju07,. Anto;¡io
Camayán. JO-S7~lg

Fll.<\.e4

.Don Luis Manz¡}Jlares Izqui·erdo,
Juez .de ¡:DS~n¡o{:eíón &I. partido de
Fraga.. .

En virtud del \)resente. se cita a.' un
sujp'lo de:"wnoci&>, de las se.fi:1s que

se dirdn, a fin tia:· que €'Il térmhlo de
.mez dín5. aec-ntar desde la l'ab1iCiI-'
ci6n de este en la GACETA DE !iiAl:mro,
comparezca ante as-te Juzgado. sito eU
la plaza 00' Barrón:,. al o-bjeto de ser
.oído y responder de los cargos que le
résultan en: et ffilIrlarrÚ' número 3S del
mi#.) en cmSQ que me' halllo mstruyendo
wbre e5taf3, bajEl!' :l'prec,illiJimrento que,

. el nO tO' ve:Md'ica, le parará .l:!l perjl:ü
• cio que det-er:nina: la teyo

. Al propio ti~mpú e:nc.axgo a todas
:..~S" Aufo-rfda&;e- y AgenLeg·, de' h:.Pn-.
{icía ju<1icial procedan. ~ la busea y
defenct6n del aludido sujeto, wndll
ciéndolo ~ la C~j- MI partido a (]is
posic~ón de este Juzgado.

S!Jmts rt áerná-s del' sttjeto..

Estatura r~Iar, a:lfo, moreno. ec.:.
fcrr- seno, de fl1r~e cO'tPulendi~, ef c:;t
treno c~sf TIe-zrO-.maIlcO del brazo cte'
r'eeho cortadO- desde el eodo,l'epre
senta unos .cuarenta- año-.;! y ge. le Ve'
una pequeña cÍl'atriz como d'-e que
madur~ en' ef lado óereeho' de fa caTa
entre el pómulo y la oreja:, visfe tra
je completo dJ· pana. fina en buen uso,
bunmda ron ra:yas un pow blanque
tiro,as, boína nueva color oscuro, zapa-

. tl)S nuevos uégrosafctd05 eon- (,'O'roa-

nl'~ dd ni¡"Tno corcrr-.l~P"Va·l1mr CRr{j-

I
Ha- míIilax v un llr.Imb-re q:ne-df<oe ~~gus:..
tin~ov iae¡. R~cs~ que reside- en Es'-

; p1us.· .'.-
: .Da& en Fr;::ga a: 8d-e' *g-osto' de
, 1.9:.'.'1,-El Juez~ Luis M'a1lZll1.lares.-E.f

Secrelario, Licenciado Miguel' Vnlls.
. J0-:-8800
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.CüRDOBA--IZQUlERDA

I ·.. Por la p'.resente. requisitoria rue"'o y la madru'8-'" ;:r 1"·T.t f'"" d 1
Q ..'. QlUa ue ura u' e os eo- . ~TE DE CAl'TTOS

.encargea todas las Autoridades y dr- tnentes del sitio conocido por Vesana
~~o a los .Ag~ntes de la Policía ju- d~ las Almendros, e<l e:: eort,itio-Jl.ICJ-;
dIelal de la naCIón, procedan· a la buS- chalera, de este ténnino, a José y Ra-,
ca y resrate de lo que d'espués se re- faeI Andújar Rodríguez, de esta ve
señará, propiedad del vecino. de Al- cindad; poniéndo-Ias-,easo de seor babi
hacofIn el Grande, Salvador Aragón' das, a 1:: ~ispo?ici'ónoe este Juzgado,
Torres, hurlado en la madugada del·' eom-o M:lmrsmo y .en la Cárcel de' este
5 de .Julioñltimo del muelle de la partildOc para que tenga Iu.zá'r- fa eTI
gslaeión de los Ferrll'Carriles suburba- t3"{~g-a_ las pfn"gOnllS' en cuyo poder
nos en. dicho pueblo.. aquéHo-s se enm1entren. si no acred-i-

y C3$O de- :;er habida sea puesto a f.an su legitima. adqni~jeió:ó, y lúS al]
mi dispo~ición deteniendo ag1]S po- lores de lasvbstraoolÓJl, por- tenerlo
seBdores' si. no acreditan. sn legit!ma a.<rl acordada en <ti !Jlml,aria núm.. H7

. adquisirüón, pues asLlo tengo aoorda- de 1921, Scl-bre burto.
do en el sumario que bajo el número
"2 del año 1927 instmyo> scbre hurto.

8eJIas

€:ualro bultOs de Tmmzanas G? tres
·lJnOlJaseada uno, llevando dos de ellos
las inie-ia>es So A.,. y los olros dos las
.d~ S, A.. M. .

Dado en Cafn, 1t de Agosto de
:l~27.-El Juez. Mariano Sárlcllez-Ol
mO.-F. So M., el Seeretario', Manuel
Granizo; •

JO-8790

,.

..D. EdlJarda- Pérez. Sánchez, Juez de
~l'uceión del distúto de la Izquief'
la, de ~ta eap ital.

En vi.l'lud del presente. que se. in
~rtar.l en la G.4:C.li:TA DE MADfU'U y Bo
.etfn Oficial de esta. p:ro.vincÍ·a"se ofre
~;e. el ·sumano Que se s-igue elol dicho.
;:uzgadoec¡;n el núm. 26% del wr.d€-u-te
Wio-, po.r lesiones ,de D01oN5--' I~nque
Aguj!wa, al ma.rido de é,'}f.a Ramón
a.¡¡:l} C33l;'Q-, cnYI)- a.~tual ,lÍomicilio y
-paradero se ígwjL'a, , .

.' .DaQo en c.órdoba a. i2 de Agosfo de
i9Z7o:-El J'uez.",E'duard/¡) Pél'ez S"an
ehei.-EI Se&..eta.r.:fQ~ .P. S. M·o Tomás
Gu:L.i~rez.· .

D> Antonio CafnJyáu Pa'lcuitl~ Juez
~-e instrucción det ~rtiJ) da E':ija.

Por la, presenLf. rl:::g'~ 3. todas las
tr.veoñil~ y ~n~r~oa. t.OO')!> los
A:genteg" de l"2 P'0lUlC'ta juoi"e.iro: practi
quen' acU¡ras gestiones :r ~ilig-8tX~alt
p'ara la busca y ]'~seate de la~ JnU¡:'!.S
que ~,~ego se l'-e&eñal.'án, substraida'S en

. D. :Et't:mmiCf Pérez~lÍmhex,. Juez: de
.~ci6n del distrito ót la Izqu i el'
da, de esta capital.

En mtu6 del:·presenre g.e- cHa y lla
ma a Ramón,~ tla.'lÚ'O, EfU'e· egt,uvo
dlJmilrlliado •. Ó:Uimameu-r.:e- en Cm-doJ:¡.a,
":Cllyg.,.tllla:1 Jl':llIradero .~ i!nO'F;~ pa.
r.n qDf'i dr~mnl ~l ~érffÜJ¡;) ue, tUez d.ias
~a.lIDle ";3~'J~c1o, ;;i,t.o ea.--

. 11e~ sin .timer(), pci.ra {¡ir el
~imi-eDho iIe ~1ilítl:;ú'io que $e srgue
por .~io-ne:í, a: s.u e:sP-:'ga. DolaresLu
:pJe Ag!Jj,LeJ'a;previnc~éOOn;le que si tlO
~ ].e- ,:P'~alt~ el jle-rjll1cil) que
p.rN{>d:s.....t.P.a.ié-ndoae pe!" h~~h~ p.or 8!'):

te edieko diieho oíret~m~~IlllEl.
D8d0, en Córdoba él. 9' da l'~osfo de

i92i.-El~uez, . Eduanl-~ Pé.rez Sán
chez.-EJ. ~eb.1W~ I? M.., .Tomás
G:icl.~árre'L
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~aile del General Castaños, con e1o~Ú
J~t? de ser reJucida a pri,giÓD, -apet,-f
cunda qu~,.d~no verificarlo la: Ilara-il
rá el perjUIC1i3 -a qu~ hubiere lugar.

Al mismo ti.emp? ruego y encar~
a todas la.s AutorIdades y ordeno 11
los Agentes o.e la Policía judidal pro"¡
cedan a la busea_ de la expresadá prO:./
cesada, cuyas senas personales son la1
a.rri?a indi-eadas. y 'en el caso de ser
habl<la la pongan a mi disposIción eIi
este Juzgado. .

:Madr"id. 10 de Agosto "de 1i127.~:Et
Juez accidental, T...uis Casuso.-EI Se~
cl'e1arío, Juan Le-ón.,;j

.rQ---;SS3{l ..\.

MADRID-HOSPITAL

:En vi:t!url de provid~lLCÜl; ~iotad~
por el senor J¡¡,ez de prImera mstan..j
da de.! disLrito ~del Hospital, de eS"tg
Corte, en diligellCias que de oficio se
insIr-uyen scbre prevención. de abin~

tesbto de d()it}a ,Antonio Ruiz Correa,
de sesenta arros de edad, viuda de don
José León, natu:rnl de. lItIálaga, hijo d~

D. _~n'tonio y de doña María, que fa..;
llec16 en esta ex;presadar Corte el 23

ce Febrero último, estando domicilia..;
da eum calle de la Esperanza, núme..
ro 9, se hace saber el fallecimiéfIto
sin testar de di{',ha señora, y se llama;

.a las personas <¡u.a se c-rean e.on Dere...
choa Su herencia, y por segunda vez,
para -quecomparez.::·an a reclamarla
~ ~er:min() -de v.einle días y con aper-i
c1t)l~rlLentorle la qu.-e haya: lugar.

Dado -eJJ. :Madrid a 12 de Agosto de,
1927.-EI Secrelaño, P. S., Euschio

Dcaña.-V_· B.h, el Juez. Franc~!seO:
Fabié. . . '.

l\L1U ~apó!l, de siete aüos, c::astaiíq .
oseuro, con crines. Naneas en d na~

cimiento de la penca, alzada más d~

la talla, .
Otro mulo castaño claro, capóI~, d~

tres años, alzada regalar. .
. Mula de cuatro años, castaña clar~

burrera, alzada más de la talla.
Las tres herradas de los cuatrd

blancos, y rabos y orejas recién arre..
gladas, teniendo todas la! caballe!"fat
el hierro de la Compañía Fénix Agri"
cola. letra P, número 7, en la :nal~'

l\IE..tUDA

[llan Luis Taf"UJ' y Funes, Juei o(
instrucción de Mérida y su partid6,¡;

Por el presente y a virtud de ]~

acordado en el sumario número 10!! .
de 1927, por hurto de caballerías €Ilf.
la" pertenencia de Miguel Cañamero
llodrigmez, vecino de ArroyomolinoS;
de !\!ontánch;:>z. <Jcurrido el 6 del ac-;
tual, en la dehesa 1Maria..7Jligo, :de
este término municipal de El Carra.$;,;
calejo, 1"lJ.ego a todas las Autorida*
des civiles y milit.ares e intereso dé"

..~'0'5 ~ Ae la Policí.a judici~

;pr"ooedan .á da busca y rescate de 108
f'en~ovientcs de eme se lratu. al final
reseñados, ponilndolos a disposi;cióti
de este J;uzgado .con las personas eI{
cuyo p'oder se hallaren, SI no atn"e..
4itan sru legítima adquisición.

Descripción.
Dün Lu is Casuso y Obeso, interirío

Juez de primnrg instancia e iust!'!.!""'
ci6n de! distrito de BUBl1uvista, de es
ln Corte.

Por el pre!';p.nte cito. llmno .y em
plazo a Perpetua Fernández Pascual
Quiutana, de veinte años de edad. sol
tera, IJatnral de Talavera de la Reina,
hija de Celerlonio y de Ma,ría. domi
cilia.f.!a en l\IalcaII)po, 7. para que. en
el término de diez días. contados des
de el siguiente al en que e~ta requisi
toria se inserta en la GACETA DE MA
DRID, comparezca en mi eala nudien
ciR, sita: en 8'1 Palacio de los Juzgados, }

.. Don Juan Cenooa Fl6rez, J\lEZ illU
niclpálde ~sta~villa en ·funcicin'eo; de
instrucción por usar de lice-ncia el
pr9pieta!'i'I).

Por e1 presente, que se insertará en.
I~ GACE:T...j. DE!\l4.D~ro. y Boletines Ofi- .
c~ale$ {le las pTINI'llda<o <1e Sevilla y
Córdoba, se interesa de la Guardia ci""'
~H y ·dé!l)ás ~6.geI1t'e'3 de la P@!ieía ju
<Mcial, proceasn a 'la cav&r1gtr3tión odel
a:etualpa.rade.ro del lesi(lnaoo Manuel
Marlin, ·de'di-ez ys'ie{,ea"tios, natural .de
PonLe'I"edrn.eon. d{l!1'nicilio en la ;calle
Asensio y Toledo, fonda de los Galle
gos,royo indivi.¡jl.lo sufre al parecer
la fr:ictura de·¡ pie izquierdo, que se
.la produjo al caerse· casualmente d~

un tren' la noclle del 18 de 1\1avo úl
timo, en la ostar.i6n de los Rcsales, y
caso de ser habido sea citado de com,-,
parecencia ante este Juzgado dentro
de los diez días sigui.mtes al en oue
aparezca inserto esUr edido en -los

periódicos oficiales para ser teCOllO~

cido por dos facultativos y otras di-
11gencJas. '. . .' .

D:9:do 'éR LO'l".ueI Río a. 1(i) <l:e~~ ,
to de j 927.-El JUez de inst:ruc.ción
ac~i~ental, Jütm. Ce-'peda:.-El Secre
tario, Juan de Barrios.

JAR...o\..l\j1)ILL.-\.

. D. M~.guel Beltrán Aledo, Juez 11e
mstrueción de esta viUa y 'su partido:

Por. el presmt-e ruego !i. toda3 las
Alltoridades, tanto civLI~s como mili
tares y Agentes Q~ la Polieía J13dieial,
proe~an a la bu$a y l"P-bcate del se
movl'Emte ~e después ~'l dirá. propie
dad M! vecmo de Ja:r:ll'z Dieo-o Núfiez
J?omín?"uez, desaparecido el 2-5 de Ju
ha últImo de la deb.-esn de Duaternos.
del .térmül.O de CUJ,cos, y caso de ser
hahldo se ponga a displ)sición de~;¡~
Juzgado con la per-30ll3. o personas en
e~yo poder se encuenLre, sil no acre..;
dJ.tan su legítima adquisición. .

Señas del $emot!ienl:~.

Un .mulo de tres años, pclo colora..;
do, ·alzada f,-i7 metros, raza españela,
.peJ0,s blanC"Os €n:tl'e las ()l'€ja5, eon las
ITIfOl·aJes "S. 1If. J., ntÍ-m. 1 .en... el cuello
'rvgu5ero'O, eMeTro de h'Compañía El
Fenrx AgTicGlaen la r,alga derecha.

Dado en Jarand.ilIa a8 de Ag"os(o
de· 1927.-E¡ seeret.a.r-io, Pef:lw f"jarlf..
nez.---'E~ juez, .. IDguel BeUrin.
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HARO

D. Ricardo Sánchez Blanco, Juez de
priirnera instancia d~ esta ciudad de
Haro y su partido.

Por el presente ed:i~to haga saber:
Que ~n virtud de ex,petllente, a Ins'tan-·
tia del Sr. Preside~ ·de {l'a,·Díp-ut.a
eión provincial de Logroño, para la
l'eclusión definitiva del alitma.do Ba
silio Angel Oca y Trabado, natural de
Tirgo, en el Manicomi'o de LogroPtl,
por el presente se llama y emplaza a
"los parientes de di~ho alienado re
cluido en tal Manicomio, para que en.
el término de un mes; a e.ontar desde .
la publicación de %le edicto ~!l la CA""'
CEÚ DE' MADRID v BQlclili Ofir.iilt de
la provincia, l.Olü;pal'~ean ante este
Juzgado para rnanifei5tar si tienén que
hacer alguna l'echrnaei<)n en tal e:.'qle
dient.e, que se instruye en cumpli
miento a 10 di"pnesLo en las' disposi
ciones Ipga!os. con' ~l fin de acordar
su redusftn definiUvn.

Dado en lIara a ! 1 d0 Agosto de
f 927.-El Secretario, r icene i adt' Eva
risto Cej::tdor.-El Ju~z, RIcardo Sán
e-hf'Z BlancO'

D. serafín Z3.m.ora Fernández, Juez
muinicipa.l, Letrooo de esta villa en
func"ion~ de J"um: de -inStrucción' por
sustime¡ÓD. J.egaJ re:glarnenta.ria -de !a
misma y su partid.'). .

Hago saher:Q'Je .en el sumario nú
m-ero 92 del año ~n CU!'SO he acordado
recibir deciarooión '11 ve;:;l'no de ~a'Ci
mien.-to FraneisCú Delgado Sorian:), y
cuya ultima residani:ia fIlé ~n Alme
ría, y no habiléndose con~guido la ci
ta'Ción del' mismo po!" la . '''senl~ le
requiero, cito y emplazo para. que den""'
tro de los iJiez días si~l.Íentes en que
apa:ezca este edicto en los pel'iócHcos
ofimales COlmparezca ante este Juz
gado a prestar {leclara:}i6n 'en et su
mar.io expresado, auvIrLiéadole que de
no comparecer le parará el perj¡ücio
a que hubiere lugar.

Dado en Gérgal a 10· de Agosto de
1927. - El Secretario (Heg·ible;. - El
Juez, .Seraf.m Za."1Kti':1.

. . A ,virtud de lo a~l)rdado en provt..;
denc~ade esta f-aella, dictada :por el.
.señor Juez <le iJll,-u'uteh6n del Sagra
rio.!. en el sumario Q'16 53 tramita por
la..::;eeretaria de.1).; AllrelianQ ·6-uglieri,
núm..425 de 1925,wbredaños, se cita
y llama a D. losé RubIo M:í:rquez, do- .
mieilüaoo últimamente 00 esta .capH.al
y 'Cuyo ;actual .paradero se ~gnor.a, a
fu:¡ de que, cornp~-roa. dentro. de los
cinco ·días, a ecntar.~. el.siguien
te al de la publi~aón :de la presente,
ante·este clicboJuz;¡;ado, ,sito plaza

.~uev.a, nm:m.. 20, p.revi;¡lléllildQ¡e que si
no io· verifica le panrá el perj13.kJo a
que haya lugar. .

Granada, 12 de Agosto de 1927.-El
secretario, Aurelill.no Gugli'eri.
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IAlonso Alonso, da veiIltiúcho afios d~
i ed3fi, soIter?,.jornaler!), hijo de Eme~
j t~rlOY Caluta, natu'<I1 de Oña (Bri..

VIesca), y vecino últimamente" de San...¡
ta M~ria Riba:rredonda, paraqte en el·
térmIno de díez día.-s comparezca ante
el Juzgado ñe instruecj(,nde Miranda.

de Ebro, con ob-jet,ods constituirse en.
prisión, notific2r.!{! el auto de conciu..,

I Si_6? del sumarro y se, emplazado. fn.
l "lr"ud de la causa oue se le sigue .;l:on
¡ el núm. 20 del eorriente año, 'Sobre
i hurto de una )}icidet~. ,
¡ A5imismo ruego y ene.argo a todas
I las Autoridadesy.Ag~nle;;de la Pcli'-

1

, cía judic ial, jú'oc.3dan a la bU.':3ca y.
captura de dIcho prf)::esado .pnlli~?-<:l0
lo, caso de ser habido. a GISpos>~cI6n:

• de este Juzgado en la Cárcel de esta.
l ciudad.
'~ Miranda de Ehr-o ' 9 d~ Aa:.osto de
l 1927.-El Juez, En~¡q\:13 Iglesias,-m
¡Secretario, P. S. M., Licenciado José

Irazusta. . JO-SR';4

y para quesirvad0cilaci6n al Mo
rales, cuyO actual p:ll'adero se desco
noce, previniéndole qu~ si! no compa
rece ni justifica la cama legítima que
se lo impida, le parará el perjuicio a
que hubiere lugar en derecho libro

.la presente ep. Mérida a 12 de 'Agosto
de 1927.-El Secretario judicial, Fé-lix Nogués. . 'JO-S872
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..izquierda" estando a.§.eg-urad~ gr¡, ~:s.- !
, presada CoIn'paília. I

Dado. en· ).\iérida ~ ~ de Ago;sto de
'9.27.-Lui.$Tarux.-:El Se~relario ju
'dic~aI,Fél,ix Bogué!.

E~ Sr. D..Luis Tdur y ~lles, JUez I
d~ !DstrucClón de esta muJa~ y ~u s D..Luis Tafar y Punes, Jue~ de 1ns...
partido ha acordadQ ~Il J!roVldencla!.trur,ciDn de la ::-.iu,jad de Mériida y su
d.e -este día, dictada en el sumar~o llÚ.~ t partido. .
mero 66 de 1927, por hurto de una J ~or virtud del presen~e, y. según
~ahailería, se cJte a un tal Con8tant~-.~ esta acordado en el bumarlO numo 110
~o Maneli, cuyas demás cil'cunstan- f de 192!,pOr hur~to de ~aba~,_de la ,per:
ClaS domi ilio y actual paradero se f t~nenCla d~l veumo d. Menda VlC!O
, _' c . L"· d I rlano Gutlérrez Fernández, oCúrndo
d~~conocen, para que en el 6rilllDO e. en la noche del S del actuai en la era
,<:hez: di~s comp~rezca ante. este Juzga- ! del perjudicado, nI si"io Los Milag,os,
do de lDstrucC¡ón de Mér¡da para re..- de este término ffi>uui-Cipal, ruego a. Ic
.cibirle declaración. ... das las Autoridades, civiiIes y milita..,
. y p-ara que sirva de cita.Cl6n al !n--: ~s e !nt~r~so de los Agente~ de la Po~
<licado Constantino ManeIl. a qUlen lIefa JudICIal, proc~hl1 a la busca y
se previene que si no comllai'ece le r~a~ ,de lo hurtado, poniéndolo a
parará el perjuicio a. que hubiere lu-I dlSposICl:ón de I3ste J?zgado ~O~. las
~ar en derecho libro .10. presente 'en pers.onas en cuy~ pOd-e1 se ?-~ll~ :>~ no
Mé 'd d A' t d 1927 El <:!. Justl.fiean su legItIma adqUlsIClón.

rI a a 8 e gos 9 e '.-' oe-
"ncial, Félix Nogués. 1- . Descripción de lo hur,T.odo•
, J0-8871' IComo tres fanegas de habas, Jim~ Don' Mat.ías González Andrés, Alfé~

pias, de tamaro regular. rez de navío (e.scala reserva; auxiliar).
'.. E:I Sr. D. Luis Tafnr y Funes. Juez Dado en Mérida 3. 12 de Agosto de Juez instrndor del expediente de pér-
, ,Jleinstrucci6n del partido, ha acorda- 1927.-El Secrat.arlO judiciai, Félix 1dida -de la IWNLa 'del inscrito de este
. tf{l .en provik:l-encia de este dia, dicta~ ;rfogués.-,-EI Juez, Luis ~aiur. ,Trozo Juan Riveiro Fernández.

tia en el sumari!) nÚ':ll. 59 d.eleorrien- J0--S873 Hago saber: Que por decreto de la
te año. sobre allanamiento de morada, superior autoridad dél de.parlamento'
,~ cite al inculpado Gahriel Morales MIRANDA DE EBRO de El FerraL de fee.ha 17 del actual,
Labrador, vecino dB Valle de Santa se declaró ju.~titi';ad') el erlravío !le
Ana, de cuarenta y n:lcye años, casa.... D. Enrique Iglesias G6mez, Juez de dicho documento. quedand<l nulo y sin'
~o¡ jornal.ero, para que en el término in:strucción de M{randa de :Bbrfl y su valor el originaL' .
tie seis días comparezca ante este Juz... partico. . CaraJInitñal, 20 dé Agosto de 1927,-
lado de instrucción de. Mérida a pres:- Por la presente requisitoria se ·OIta. i El Juez instru~t0.!:t Matias González. ,
~ ~laraci.9n en Üll:ljcadQ sUlIlQr~o. llama y emplaza a~ proeesado 'I:omá.~ .....-- .. _"'='•• ---- - ~ '1M-411~;

,'\.
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